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2. RESUMEN EJECUTIVO 

 

El Instituto Panameño de Deportes (PANDEPORTES) ha solicitado la elaboración del 

presente Estudio de Impacto Ambiental Cat I. (EsIA Cat. I), denominado “Estudio, 

Diseño, Construcción, Equipamiento y Financiamiento del Centro de Alto 

Rendimiento del Deporte Panameño”. El cual consiste en la construcción de un centro 

de Alto Rendimiento para deportistas, el cual contará con garita de acceso, camino de 

acceso, áreas de estacionamientos, edificio administrativo y educativo, hotel, comedor, 

área de servicios generales y de mantenimiento (talleres y depósitos), centro de 

rehabilitación física y medicina deportiva, gimnasio para entrenamiento físico, y 

polideportivo; centro de gimnasia deportiva, de combate y acuático reglamentario FINA 

(techado), pista y campo para atletismo, una (1) cancha de fútbol reglamentaria FIFA, 

una (1) cancha de baloncesto al aire libre, dos (2) canchas de voleibol de playa, una (1) 

cancha de fútbol de playa y (2) canchas de tenis reglamentarias al aire libre. Áreas verdes 

(arborización) y plaza de interconexión de un centro con el existente también se pretende 

la construcción de un pequeño lago artificial que se alimentará de los drenajes de 

escorrentía1 y con un rebosadero por donde saldrá el agua hacia el cajón pluvial en el 

límite con el desarrollo inmobiliario de Santa María.  

 

El proyecto se desarrollará sobre la finca 22990, código de ubicación 8712, propiedad de 

La Nación, ubicado en el corregimiento de Juan Diaz, distrito y provincia de Panamá. la 

finca cuenta con una superficie inicial de 91 ha 7775 m2  10 dm2 y una superficie actual 

o resto libre de 73 ha 7855 m2 63 dm2, de los cuales serán utilizados para la construcción 

del Proyecto 14 has+ 8,426.698 m2. El Ministerio de Economía y Finanzas asigna al 

Instituto Panameño de Deporte, el uso y administración del globo de terreno total de 

15has +7624.06 m2 (Ver Anexo 1) 

 

 

1 Ver Anexo No. 2 Planos (Esquema de Drenaje). 
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La inversión proyectada es de aproximadamente cuarenta y cuatro millones trescientos 

cuarenta y seis mil seiscientos cuarenta y siete balboas con setenta una centésimas. B/. 

44,346,647.71 

 

El presente EsIA ha sido elaborado por la empresa ITS Holding Services, S.A., con 

registro de consultor IRC-006-14. 

 

En este documento, se contemplan los posibles impactos causados por el desarrollo de 

la obra, a la vez que se presentan las medidas que serán establecidas para la prevención, 

mitigación y/o compensación de estos. 

 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) persona a contactar b) 

números de teléfonos, c) correo electrónico, d) página web, e) nombre y 

registro del consultor.  

 

Nombre de la empresa: Instituto Panameño de Deportes 

Persona a Contactar/contraparte: Arq. Iosef Friedman 

Números de Teléfonos: 524-4639 

Correo electrónico:  ifriedman@pandeportes.gob.pa  

Página Web https://pandeportes.gob.pa/  

Ubicación de la Empresa: 
Corregimiento Juan Diaz, distrito y provincia 

de Panamá. 

Nombre del consultor: ITS Holding Services, S.A. 

Registro del Consultor: IRC-006-14 

   Fuente: Consultor, 2022 

 

2.2. Descripción del proyecto, obra o actividad; área a desarrollar, presupuesto 

aproximado.  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA categoría I. 

mailto:ifriedman@pandeportes.gob.pa
https://pandeportes.gob.pa/
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2.3. Síntesis de características del área de influencia del proyecto, obra o 

actividad  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA categoría I. 

 

2.4. Información más relevante sobre los problemas ambientales críticos 

generados por el proyecto, obra o actividad.  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA categoría I. 

 

2.5. Descripción de los impactos positivos y negativos generados por el 

proyecto, obra o actividad.  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA categoría I. 

 

2.6. Descripción de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control 

previstas para cada tipo de impacto ambiental identificado.  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA categoría I. 

 

2.7. Descripción del plan de participación pública realizado. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA categoría I. 

 

2.8.  Las fuentes de información utilizadas (bibliografía)  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA categoría I. 

 

3. INTRODUCCIÓN  
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PANDEPORTES contrató los servicios de la empresa ITS Holding Services, S.A. para 

la elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental del proyecto denominado “Estudio, 

Diseño, Construcción, Equipamiento y Financiamiento del Centro de Alto 

Rendimiento del Deporte Panameño”, cumpliendo con el Decreto Ejecutivo No. 123 

del 14 de agosto de 2009, modificado mediante el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto 

de 2011, que reglamenta lo establecido a los Estudios de Impacto Ambiental.  

 

El presente Estudio de Impacto Ambiental se presenta ante el Ministerio de Ambiente 

como requisito fundamental para la posterior ejecución del proyecto, En el desarrollo de 

este documento se han tomado en consideración aspectos de orden técnico y científico, 

incluyendo la descripción general del proyecto, las características principales y 

particulares del área de influencia, describiendo los componentes del entorno físico, 

biológico y socioeconómico así como de las propuestas de medidas de prevención y 

mitigación para que el desarrollo de dicha iniciativa afecte lo menos posible el ambiente 

en general y la salud pública. 

 

El Estudio de Impacto Ambiental ha sido categorizado como “Categoría I”, teniendo en 

cuenta que los impactos ambientales generados son no significativos y que no conllevan 

riesgos ambientales negativos significativos. 

 

3.1. Alcance, objetivos y metodología del estudio presentado. 

 

El alcance del presente estudio de Impacto Ambiental contempla todas las actividades 

que se realizarán para el desarrollo del proyecto con la evaluación de todos los aspectos 

ambientales y sociales del proyecto, basado en la normativa establecida en los Decretos 

Ejecutivos No. 123 del 14 de agosto del 2009 y No. 155 del 5 de agosto de 2011. Para 

tal fin, se toma en cuenta las especificaciones del proyecto, la situación actual del área, 

y la opinión comunitaria. Se propone un análisis e identificación de los posibles impactos 

que se puedan generar durante las fases del proyecto (adecuación del terreno, 

construcción y operación). Con la identificación y análisis de los posibles impactos, se 
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determinarán los posibles riesgos ambientales, que pueden ocurrir en cada fase, y se 

establecerán las medidas de mitigación para cada uno de los impactos reconocidos. 

 

Metodología para la realización del EsIA 

 

La metodología empleada para la confección del presente documento conlleva 

inspecciones al área del proyecto, para observa fin de conocer las condiciones actuales 

en la que se encuentra el terreno propuesto para el desarrollo de las actividades. 

 

Para el logro de lo anterior se presenta análisis de la calidad de aire, análisis de ruido 

ambiental y un análisis de percepción social del sector.  

 

Los análisis realizados, nos permiten mediante sus resultados, conocer el estado actual 

del ambiente previo a la ejecución del proyecto, y así poder identificar, evaluar y describir 

los impactos ambientales que producirá la obra en su entorno.  

 

Para cumplir con la caracterización del área, la predicción de los posibles impactos que 

generará el proyecto y la elaboración de un Plan de Manejo Ambiental se define, describe 

y analiza el entorno, según las acciones durante la ejecución de los trabajos se identifican 

las relaciones causa-efecto sobre los factores del medio, lo que permite establecer las 

medidas correctoras que se deben implementar.  

 

Esta metodología fue implementada en un periodo de tres (3) semanas, aplicando 

técnicas para la identificación de los aspectos ambientales y sociales que formaron la 

base de datos.   

 

Los aspectos biológicos se determinan en forma directa e indirecta, a través de 

observaciones realizadas en el área propuesta.  

 

Los aspectos sociales se desarrollaron de acuerdo con el Plan de Comunicación, 

presentado a la comunidad vía sondeo de opinión (encuesta). 
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3.2. Categorización 

 

El proyecto propuesto, de acuerdo al Decreto Ejecutivo No. 123 que reglamenta lo 

concerniente a los Estudios de Impacto Ambiental, y que es modificado mediante el 

Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del 2011, modificado por el 975 de 24 de agosto 

de 2012, establecidos en la Ley No. 41 del 1º de julio de 1998, que en su artículo 23 nos 

presenta los criterios para la determinación de la categoría de un estudio de impacto 

ambiental, coloca en este caso el proyecto en la categoría I (Ver Anexo No. 3 - 

Verificación de categoría).  

 

Para la evaluación de los criterios, se realizó un análisis de las actividades que se 

desarrollarán durante las obras y el entorno para la determinación de los potenciales 

efectos y sus respectivas medidas de control ambiental. De acuerdo con lo anterior 

podemos decir que el mismo es ambientalmente viable. 

 

4. INFORMACIÓN GENERAL 

A continuación, será detallada la información general de la empresa promotora. 

 

4.1. Información sobre el promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia y representación legal de la empresa y 

certificado de registro de la propiedad, contrato, y otros. 

 

El promotor de este proyecto es el Instituto Panameño de Deportes (En adelante 

PANDEPORTES), creado por la Ley No. 50 del 10 de diciembre de 2007 que reformó la 

Ley 16 de 1995 que creó inicialmente el Instituto Nacional de Deportes. PANDEPORTES 

se encuentra bajo la dirección general de Hector Brands, hombre, de nacionalidad 

panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal 8-744-2280. 
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El proyecto se desarrollará sobre la finca 22990, código de ubicación 8712, propiedad de 

La Nación, ubicado en el corregimiento de Juan Diaz, distrito y provincia de Panamá. la 

finca cuenta con una superficie inicial de 91 ha 7775 m2  10 dm2 y una superficie actual 

o resto libre de 73 ha 7855 m2 63 dm2, de los cuales serán utilizados para la construcción 

del Proyecto 14 ha+ 8,426.698 m2.  

 

4.2. Paz y salvo emitido por la ANAM, y copia del recibo de pago, por los trámites 

de la evaluación 

El paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente y copia de recibido de pago por 

trámites de la evaluación, se entrega junto a este documento como parte de los 

documentos legales. 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

De acuerdo con lo mencionado anteriormente, el proyecto consiste en la construcción de 

un Centro de Alto Rendimiento del Deporte Panameño, el cual contará con garita de 

acceso, camino de acceso, áreas de estacionamientos, edificio administrativo y 

educativo, hotel y comedor, área de servicios generales y de mantenimiento (talleres y 

depósitos), centro de rehabilitación física y medicina deportiva, gimnasio para 

entrenamiento físico, y polideportivo; centro de gimnasia deportiva, de combate y 

acuático reglamentario FINA (techado), pista y campo para atletismo, una (1) cancha de 

fútbol reglamentaria FIFA, una (1) cancha de baloncesto al aire libre, dos (2) canchas de 

voleibol de playa, una (1) cancha de fútbol de playa y (2) canchas de tenis reglamentarias 

al aire libre. Áreas verdes (arborización) y plaza de interconexión de un centro con el 

existente y la construcción de un pequeño lago artificial que se alimentará de los drenajes 

de escorrentía2 y con un rebosadero por donde saldrá el agua hacia el cajón pluvial en 

el límite con el desarrollo inmobiliario de Santa María.   

 

En la siguiente tabla se presenta el resumen y distribución de las áreas  

 

2 Ver Anexo 3.10 Esquema de Drenaje General 
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      Fuente: Promotor, 2022. 

 

Dentro del presente capítulo se realizará la descripción del proyecto haciendo referencia 

a sus objetivos, justificación, ubicación regional, legislación aplicable, fases del proyecto, 
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infraestructura a desarrollar, equipos e insumos requeridos, manejo de desechos, uso de 

suelo e inversión global. 

 

5.1. Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación  

 

• Cumplir con el Plan de Manejo Ambiental. 

• Cumplir con la legislación y normativa vigente. 

• Cumplir con las demás leyes, decretos, reglamentos y normas aplicables a este 

tipo de proyecto ya sean de ambiente o seguridad. 

• Proteger la salud y el ambiente del área donde se llevarán a cabo las actividades 

relacionadas con el proyecto. 

• Brindar oportunidades a los deportistas para que tengan un sitio donde 

concentrarse para sus actividades físicas y futuras competencias. 

La empresa ITS Holding Services, S.A., realizó la evaluación ambiental de acuerdo con 

lo establecido en el Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado mediante 

el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de agosto del 2011, modificado por el Decreto Ejecutivo 

No 975 del 12 de agosto del 2012. 

 

Justificación: 

 

El Instituto Panameño de Deportes tiene como misión: fomentar el deporte y la recreación 

para continuar elevando la calidad de vida de la población panameña, donde la salud, la 

buena utilización del tiempo libre, la diversión, la disciplina, los logros deportivos, la 

cultura deportiva y la incepción social se destacan como las premisas fundamentales de 

la Institución, promoviendo valores éticos, sociales y morales. 

 

Es por lo anterior que, sin duda alguna, se debe invertir en nuevas instalaciones 

deportivas de vanguardia, en este caso un Centro de Alto Rendimiento del Deporte 

Panameño, que cuente con los estándares mínimos necesarios que permitan el buen 

desarrollo, tanto de los formadores, como de los atletas de alto rendimiento, en unas 

instalaciones cómodas y funcionales. 
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La misión principal de estos establecimientos es la de brindar a los deportistas y atletas 

de alto rendimiento, toda la infraestructura que demanda su preparación para las 

competencias. Esto incluye no solo el equipamiento y los espacios de trabajo, sino 

también el apoyo de profesionales de diferentes áreas, así como el poder ofrecer la 

facilidad de hospedaje y alimentación para quienes llegan desde otras ciudades. 

 

5.2. Ubicación geográfica, incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas 

UTM o geográficas del polígono del proyecto. 

 

A continuación, se presenta el mapa de ubicación regional y las coordenadas del 

polígono. 

Tabla 5.2 Coordenadas 

 Coordenadas U.T.M 

Punto  Este Norte 

P1- P2 999348.582 668555.685 

P2- P3 999313.806 668579.500 

P3- P4 999280.487 668604.527 

P4-P5 999226.370 668551.791 

P5-P6 999135.876 668706.118 

P6- P7 999063.726 668745.579 

P7- P8 998992.339 668809.582 

P8- P9 998977.415 668813.634 

P9- P10 998963.161 668837.800 

P10-P11 998831.803 668855.164 

P11- P12 998700.446 668855.164 

P12-P13 998569.089 668889.891 

P13- P14 998430.532 668908.206 

P14-P15 998460.273 668951.766 

P15 – P16 998483.955 668982.728 

https://unycos.com/blog/estas-seguro-de-que-sabes-todo-sobre-la-nutricion-de-los-nadadores-profesionales/
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P16- P17 998601.938 669088.692 

P17- P18 998645.395 669102.021 

P18- P19 998839.876 669092.949 

P19- P20 998890.681 669134.326 

P20- P21 998946.220 669065.286 

P21- P22 998998.409 669103.528 

P22- P23 999056.211 669030.838 

P23- P24  999075.264 669047.154 

P24- P25 999129.849 668978.442 

P25-P26 999178.231 668912.032 

P26- P27 999156.448 668895.365 

P27-P28 999108.79 668882.375 

P28- P29 999024.685 668858.774 

P29- P30 998986.069 668847.810 

P30-P31 998994.187 668832.173 

P31- P32 999009.111 668828.121 

P32-P33 999080.498 668767.118 

P33-P34 999134.032 668732.378 

P34-P35 999146.886 668731.219 

P35-P36 999150.966 668726.566 

P36- P37 999197.213 668694.849 

P37- P38  999227.374 668669.107 

P38-P39 999294.176 668622.323 

P39-P1 999357.920 668578.876 

Fuente: Promotor, 2022. 

El mapa de ubicación regional en escala 1:50 000 se adjunta en el Anexo No. 2 en un 

mayor tamaño. 
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5.3. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad. 

 

A continuación, se lista la legislación, normas técnicas y ambientales aplicables al 

proyecto. 

 

NORMAS GENERALES 

• Ley No. 16 de 1995, que reorganiza el Instituto Nacional de Deportes 

• Ley No. 50 de 10 de diciembre de 2007, que reforma la Ley No. 16 de 1995 y 

renombra el Instituto Nacional de Deportes en Instituto Panameño de Deportes. 

• Acto Legislativo No. 1 de 27 de julio de 2004; que reforma la Constitución 

Política de la República de Panamá de 1972 reformado por los Actos 

Reformatorios de 1978, por el Acto Constitucional de 1983 y los Actos 

Legislativos No. 1 de 1993 y No. 2 de 1994. Gaceta Oficial 25176 de 15 de 

noviembre de 2004. 

• Asamblea Legislativa. Ley No. 41 de 1 de julio de 1998; por la cual se dicta la Ley 

General del Ambiente de la República de Panamá y se crea la Autoridad Nacional 

del Ambiente. Artículo 2. Gaceta Oficial No. 23,578. 

• Ley No. 8 de 25 de marzo de 2015; que crea el Ministerio de Ambiente, modifica 

disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras 

disposiciones. Gaceta Oficial 27749-B de 27 de marzo de 2015. 

• Ley No. 5 de 28 de enero de 2005; que adiciona un Título, denominado Delitos 

contra el Ambiente, al Libro II del Código Penal, y dicha otras disposiciones. 

Gaceta Oficial 25233 de 4 de febrero de 2005. 

• ANAM. Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, por el cual se 

reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, General 

del Ambiente de la República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo 209 

de 5 de septiembre de 2006. Gaceta Oficial 26352-A de 24 de agosto de 2009. 

• ANAM. Resolución AG-0016-2007; por la cual se acreditan profesionales afines 

a la gestión ambiental. Gaceta Oficial 25741 de 2 de febrero de 2007. 
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• Resolución AG-0712-2004, de 9 de diciembre de 2004; que adopta el pacto 

ético entre la Autoridad Nacional del Ambiente de la República de Panamá y 

profesionales dedicados a la realización de Estudios de Impacto Ambiental y 

Auditorías Ambientales inscritos en el Registro de Consultores Ambientales de 

la Autoridad Nacional del Ambiente. Gaceta Oficial 25215 de 12 de enero de 

2005. 

• Ley 14 de 18 de mayo de 2007. “Que adopta el Código Penal”, Título XIII Delitos 

contra el Ambiente y el Ordenamiento Territorial.  

 

 

PERMISOS 

• Ley No. 8 de 25 de marzo de 2015; que crea el Ministerio de Ambiente, modifica 

disposiciones de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras 

disposiciones. Gaceta Oficial 27749-B de 27 de marzo de 2015. 

• Resolución Nº AG-0235-2003, de 12 de junio de 2003. Por la cual se establece la 

tarifa para el pago en concepto de Indemnización Ecológica, para la expedición 

de los permisos de tala rasa y eliminación de sotobosque o formaciones de 

gramíneas, que se requiera para la ejecución de obras de desarrollo, 

infraestructuras y edificaciones.  

• Ley Nº 6 del 1 de febrero de 2006, por la cual se reglamenta el ordenamiento 

territorial para el desarrollo urbano y se crea la Dirección Nacional de Ventanilla 

Única para la República de Panamá.  

 

CONTROL DE LA CALIDAD DEL AIRE Y RUIDO  

• MINSA. Decreto Ejecutivo No. 306 de 4 de septiembre de 2002. Reglamento 

para el Control de los Ruidos en Espacios Públicos, Áreas Residenciales o de 

Habitación, así como en Ambientes Laborales. 

• Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004, por el cual se determina los 

niveles de ruido para las áreas residenciales e industriales. Gaceta Oficial 24970 

de 20 de enero de 2004. 
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• COPANIT 44-2000, Reglamento Técnico mediante el cual se reglamenta las 

condiciones de higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere 

ruidos. Gaceta oficial 24163 del 18 de octubre de 2000. 

• Resolución 124 de 20 de marzo de 2001; por la cual se aprueba el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. Higiene y Seguridad Industrial para el 

control de la contaminación atmosférica en ambientes de trabajo producida por 

sustancias químicas. Gaceta Oficial 24303 de 17 de mayo de 2001. 

• Decreto Ejecutivo Nº 38 de 3 de junio de 2009, Por la cual se dictan normas 

ambientales de emisiones para vehículos automotores.  

• Resolución Nº 58 de 27 de junio de 2019 donde se aprueba el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 35-2019 Medio ambiente y protección de la salud, 

seguridad, calidad del agua. Descarga de Efluentes Líquidos a Cuerpos y Masas 

de Aguas Continentales y Marinas.  

 

SALUD Y SEGURIDAD  

• Código Sanitario (Ley 66 de 10 de noviembre de 1947).  

• Resolución No. 45-588-2011 Reglamento General de Prevención de Riesgos 

Profesionales y de Seguridad e Higiene del Trabajo.  

• Ley No. 66 del 10 de noviembre de 1947. Código Sanitario, por la cual se regula 

todo lo referente a salubridad, higiene pública, medicina preventiva y curativa y 

disposición final de los desechos líquidos.  

• Decreto Ejecutivo No. 2 del 15 de febrero de 2008. “Que reglamenta la 

Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la Construcción.”  

 

MANEJO DE RESIDUOS Y DESECHOS 

• Ley 6 de 11 de enero de 2007; que dicta normas sobre el manejo de residuos 

aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional. 

Gaceta Oficial 25711 de 16 de enero de 2007. 

• Decreto Ejecutivo No. 384 de 16 de noviembre de 2001, que reglamenta la 

Ley 33 de 1997, que fija normas para controlar los vectores del dengue. 
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• Resolución 508 de 25 de mayo de 2012 sobre criaderos de mosquitos 

transmisores del dengue. 

• Resolución 898 de 2 de noviembre de 2009 Por la cual se toman medidas 

relacionadas a las chatarras acumuladas. 

• Ley No. 33 de 13 de noviembre de 1997, por la cual se fijan normas para 

controlar los vectores transmisores del dengue. 

• Ministerio de Obras Públicas. Manual de Especificaciones Ambientales del 

Ministerio de Obras Públicas. Noviembre de 2006. 

• DGNTI-COPANIT 39-2000, correspondiente a la descarga de aguas residuales 

a sistemas alcantarillados. 

 

5.4. Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

 

A continuación, se describen las distintas fases a establecer posterior a la aprobación 

del estudio de impacto ambiental.  

 

5.4.1. Planificación 

 

En esta fase se definen todos los aspectos relacionados a los diseños de infraestructura, 

al igual que sus características, especificaciones técnicas y su relación con el entorno, 

las cuales serán de obligatorio cumplimiento durante las etapas posteriores. Dentro de 

esta fase se incluye también el estudio de suelos y geotécnicos, estudio de percolación, 

hidráulicos, diseño de acueductos, sistema sanitario, drenajes pluviales, diseño de los 

planos finales del proyecto, elaboración del presente Estudio de Impacto Ambiental y 

aprobación de los permisos de construcción, de ocupación por las entidades 

competentes.  

Dicha etapa no genera impactos ambientales, sin embargo, posee repercusiones que 

pudiesen ser manifestadas en etapas posteriores. Por lo tanto, muchas de las acciones 

encaminadas a prevenir o mitigar los impactos ambientales generados por las obras de 

infraestructura, deberán ser adoptadas y/o implementadas durante el desarrollo de esta 

etapa, a través de los estudios y diseños correspondientes.  
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El Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) es una herramienta para utilizar en esta fase de 

planificación ya que se evalúan los posibles impactos que las actividades que el proyecto 

pueda ocasionar y se analizan los costos que conllevaría la mitigación de estos. 

 

5.4.2. Construcción/ejecución 

 

Tal como ha sido señalado en puntos previos, este proyecto será desarrollado en el 

inmueble con Código de Ubicación 8712, Folio Real 22990, ubicado en el corregimiento 

de Juan Diaz, distrito y provincia de Panamá. Dicha finca, propiedad de La Nación. (Ver 

Anexo No. 1 – Documentos Legales).  

 

La misma cuenta con una superficie inicial de 91 ha 7775 m2  10 dm2 y una superficie 

actual o resto libre de 73 ha 7855 m2 63 dm2, de los cuales serán utilizados para la 

construcción del Proyecto 14 ha+ 8,426.698 m2 

 

La ejecución de las obras será realizada por personal idóneo (en el cumplimiento de la 

Ley No. 15 del 26 de enero de 1959). Igualmente, los planos de del proyecto deberán ser 

revisados y aprobados por la autoridad competente.  

 

El desarrollo de la obra se planea trabajar de lunes a sábado horario diurno de 7:00 a.m. 

a 4:00 p.m.  

 

Se espera que en la etapa de construcción del proyecto participen cerca de 400 

trabajadores distribuidos en las distintas actividades que componen el proyecto.  

 

El proyecto consiste en ejecutar todos los estudios, investigaciones, levantamientos 

topográficos, diseños de pavimento, drenajes pluviales, cajones pluviales, Diseño de 

iluminación y de los servicios eléctricos, mecánicos y tecnológicos de data, sistemas de 

alarmas contra incendios, Diseños arquitectónicos de las diferentes edificaciones, 

construcción de la obra, habilitación de espacios abiertos y servicios complementarios 
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tales como plazas, jardines), instalación de controles para los sistemas de 

electromecánicos y suministro del equipamiento de las instalaciones deportivas, 

cumpliendo con las dimensiones y requerimientos de cada una de la federaciones 

internacionales que las rigen. 

 

Tabla 5.1 Acciones de proyecto 

ACCIONES DEL PROYECTO 

NO. 
ACCIONES DEL 

PROYECTO 
DESCRIPCIÓN 

Construcción 

1 
Trabajos de 

agrimensura 

En esta sección se realizará el trazado sobre el terreno o 

sobre el elemento constructivo, todos los elementos de la 

obra que se describen en el diseño y planos 

2 
Movimiento de 

tierra  

La fase de construcción iniciará con la limpieza y 

remoción de la capa vegetal, saneamiento ya que 

actualmente es el sitio es utilizado como botadero. 

Reposición de material selecto. Se contempla que todo 

el movimiento de tierra que se realice será reutilizado en 

sitio para relleno y compactación. Adicional se adquirirá 

aproximadamente 20,000 metros cúbicos proveniente 

del material de relleno a la Cantera Safco, quien a su vez 

extrae de Cantera de Panamá (Se adjunto en el Anexo 

No I. Contrato de Concesión). 

 

Excavación no clasificada.  

 

Excavaciones: Antes de comenzar, cada excavación se 

solicitará información de posibles utilidades soterradas 

en el área de trabajo.  
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ACCIONES DEL PROYECTO 

NO. 
ACCIONES DEL 

PROYECTO 
DESCRIPCIÓN 

En las áreas donde no se obtenga información de la 

ubicación de las utilidades existentes se requerirá que la 

excavación sea manual, dentro de los 65 cm horizontales 

a ubicación de las líneas centrales.  

Cuando una excavación de zanja no pueda rellenarse el 

mismo día en que se excava, debe erigirse una barricada 

altamente visible, a no menos de 1.80 m de distancia de 

todos los bordes accesibles.  

Se protegerá a los trabajadores de ambientes con 

concentraciones de gases peligrosos, humos, polvos o 

partículas. Las rampas de tierra que vayan a ser 

utilizadas como acceso peatonal, no deben excederse de 

20% de pendiente. Pendientes más pronunciadas 

deberán ser cerradas y utilizadas solo para equipos. 

3 Cercado  
Se colocará una malla de alambre, delimitando la zona 

de almacenaje de materiales para su resguardo.  

4 
Construcción de 

oficina de campo 

Esta instalación estará provista de sanitarios, agua 

potable, locales apropiados para el consumo de 

alimentos. 

5 Sistema Pluvial  

Se realizarán las obras civiles correspondiente para el 

buen funcionamiento de los sistemas de drenaje 

subsuperficial. Limpieza, conformación de cauce y 

canalización, conformación de cuneta o zanjas de 

drenajes, remoción de tuberías y cabezales, cámaras de 

inspección, alcantarilla de cajón. 

Las obras de drenajes que se construirán como parte del 

desarrollo del complejo de edificaciones que albergará el 

proyecto, se deja el mismo recorrido existente (Ver 
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ACCIONES DEL PROYECTO 

NO. 
ACCIONES DEL 

PROYECTO 
DESCRIPCIÓN 

Anexo No. 2), se indican los entubamientos para los 

cruces peatonales y vehiculares. 

6 
Remoción de 

utilidades públicas  

Remoción de utilidades públicas (poste eléctrico), 

existente en el acceso principal.  

7 Servicios públicos Sistema de agua potable, sistema eléctrico   

8 
Estructura de 

pavimentos  

Construcción de caminos de acceso vehicular- peatonal, 

estacionamientos, aceras, accesos desde la vía principal 

9  
Paisajismo y 

arborización  

El plan de arborización contempla desarrollar el proyecto 

de reforestación con especies de árboles, plantas y 

arbustos en áreas de caminos de acceso, rotondas, 

espacios libres, área de canchas deportivas, diseños en 

parques y setos en edificios, etc., el mismo será 

coordinado por el Ministerio de Ambiente, área forestal, 

en conjunto con el promotor del proyecto para delimitar 

los puntos de referencias y modelos de paisajismo. 

Instalación de sistema de riego. 

 

Habilitación de un lago artificial.  

 

Para implementar este sistema en las diferentes áreas 

verdes y de jardinería se definirán los criterios técnicos, 

la cantidad de sectores de riego y se presentaran los 

catálogos de los accesorios, el diseño de estas obras va 

a depender de algunas definiciones como son: la fuente 
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ACCIONES DEL PROYECTO 

NO. 
ACCIONES DEL 

PROYECTO 
DESCRIPCIÓN 

de agua o tanque de almacenamiento y sistema de 

bombeo. Se definirá el sitio para ubicar el tanque de 

reserva, duración del riego, cantidad de turnos de riego 

de riego y su duración, el consumo de agua. El tiempo de 

riego, va a influir en el diámetro tuberías y accesorios de 

la red principal. Se indicará si el Sistema será automático 

o manual, en caso de ser manual se recomienda tener 

pocos sectores. También se indicarán los puntos de 

conexión a la red y diámetros. 

  Fuente: Consultor, 2022. 

 

5.4.3. Operación 

 

Una vez culminada la construcción se realizarán los permisos y/o trámites 

correspondientes para el uso adecuado de las instalaciones deportivas.  

 

Durante la etapa de operación, las aguas residuales generadas por el proyecto son de 

tipo doméstico y las mismas descargarán al sistema alcantarillado sanitario existente en 

el área. El proyecto cumplirá con la norma DGNTI-COPANIT 39-2000, correspondiente 

a la descarga de aguas residuales a sistemas alcantarillados. 

 

En cuanto a la distribución de agua potable se conectarán al sistema de distribución de 

agua potable ya existente (IDAAN).  

 

Para el riego y mantenimiento de las áreas verdes se pretende tener un tanque reservorio 

de agua y también se utilizará agua del lago artificial.  
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5.4.4. Abandono  

 

Por la característica del proyecto no aplica para la etapa de abandono debido que es un 

proyecto hecho a largo plazo, mediante el establecimiento de un buen plan de 

mantenimiento de las infraestructuras, adecuación ambiental. Sin embargo, de darse un 

abandono por cualquier circunstancia el promotor y/o administrador del centro de alto 

rendimiento comunicará a las autoridades competentes, la finalización de las 

operaciones y en el caso de que las estructuras no se llegasen a utilizarse para el mismo 

fin se realizará la demolición y movilización de los escombros. 

 

5.4.5. Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase  

 

A continuación, se presenta el cronograma de ejecución de la obra, que tendrá una 

duración aproximada de 730 días hábiles. 
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Fuente: Promotor, 2022. 
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5.5. Infraestructuras para desarrollar y equipos a utilizar 

 

Dentro de los equipos a utilizar para la construcción del proyecto, se pueden mencionar 

los siguientes: pala hidráulica, retroexcavadora, compactadora, camiones volquete, 

camiones de concreto, rola, aplanadora de rodillo de acero, tractor grúa manual, bomba 

de agua, compactador manual, mezcladora de concreto, equipos de albañilería tales 

como: cinta métrica, palustre, martillo, cincel, palas y picos, escobas, carretillas, cubos, 

andamios, puntales y crucetas, equipos de electricidad, plomería, soldadura. 

 

5.6. Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución, y la operación 

 

Dentro de los insumos a utilizar durante la fase de construcción se pueden mencionar: 

piedra capa base, acero, madera de formaleta, acero, arena, piedra, cemento, concreto, 

bloques, cerámica de piso, ventanas, estructura acero techos, cubierta acero, pintura, 

plomería, electricidad., etc. Se incluyen además los equipos de protección personal y 

primeros auxilios, equipos o maquinarias, entre otros. Estos materiales procederán casi 

en su totalidad de comercios locales y pudiesen variar dependiendo de la disponibilidad 

de estos. Esto, siempre y cuando se mantenga la calidad requerida para la actividad. 

 

A parte de los insumos mencionados anteriormente por áreas se utilizarán otros 

materiales específicos de acuerdo con el área:  

 

Tabla 5.2. Insumos por área 

ÁREA DESCRIPCIÓN 

Centro acuático reglamentario FINA Alfombras de goma y/o espuma, cerchas 

metálicas con tragaluces, channel glass, 

pérgolas de acero con persianas de 

aluminio, estructuras metálicas  

Cancha de futbol  Césped natural, arena, grava fina, limo y 

arcilla.  

Cancha de baloncesto, tenis Concreto  
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ÁREA DESCRIPCIÓN 

Cancha de voleibol y futbol de playa  Arena fina, tubo de pvc  

Pista y campo para atletismo Grama natural, tartán  

Fuente: Promotor, 2022 

 

En cuanto a la etapa de operación, los insumos corresponderían a materiales para las 

instalaciones de las infraestructuras adicional de limpieza y herramientas básicas para el 

mantenimiento general. 

 

5.6.1. Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías 

de acceso, transporte público, otros) 

 

Agua potable 

Durante la etapa de construcción del proyecto, el promotor estará a cargo del manejo 

adecuado del agua potable que se requerirá para la construcción del proyecto y 

gestionará todos los permisos que se requieran en su debido momento. 

 

El agua potable se obtendrá de la conexión actual al sistema del IDAAN. de la tubería de 

agua potable de 12"y 6" que abastece a toda la zona actualmente en la Vía España- José 

Agustín Arango. 

 

Energía  

El suministro eléctrico en el área del proyecto es privado y corresponde a la compañía 

ENSA. 

 

Aguas Servidas  

Durante la etapa de construcción el contratista deberá suministrar servicios sanitarios 

portátiles, los mismos recibirán mantenimiento y limpieza por parte de una empresa 

autorizada para tal fin. 
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Durante la etapa de operación, las aguas residuales generadas por el proyecto son de 

tipo doméstico y las mismas descargarán al sistema alcantarillado sanitario existente en 

el área el promotor tiene dos opciones que sería colocar una tubería sanitaria de 10 

pulgadas que corre por la Vía España-José Agustín Arango o conectarse a la tubería 

sanitaria de 8 pulgadas que corre por la Calle de Llano Bonito El proyecto cumplirá con 

la norma DGNTI-COPANIT 39-2000, correspondiente a la descarga de aguas residuales 

a sistemas alcantarillados. 

 

Vías de Acceso  

 

El acceso principal al proyecto entrada y salida será desde la avenida José Agustín 

Arango, con conexión al complejo deportivo Irving Saladino, acceso directo a 

estacionamientos. Se contempla un acceso secundario recomendado a futuro que sería 

desde la calle 124 este con conexión al corredor sur.  

 

5.6.2. Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos 

e indirectos generados) 

 

Se estima que en la etapa de construcción del proyecto participen cerca de 400 

trabajadores, donde habrá gerente de proyecto, residente de obra del contratista, 

Ingeniero ambiental, Arquitecto Diseñador. Oficial de Salud y Seguridad del Proyecto, 

Ingeniero Estructural, Gestión de Calidad, capataz, jefe de compras y suministros, jefe 

de planilla, jefe de persona, operadores de maquinaria, pintores, plomeros, carpinteros, 

soldadores, electricistas, obreros) 

 

Esta cifra podrá variar según las necesidades y según la fase en que se encuentre este 

proyecto.  

 

Este auge de empleados demandará de la zona de ubicación de la obra, mayor 

rentabilidad en la prestación de servicios de restaurantes, lavanderías, minisúper y 

demás, creando varias fuentes de empleos indirectos. 
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Durante la etapa operativa, la cifra de trabajadores pudiese variar dependiendo de las 

necesidades, administrativas, expertos en el área deportiva, fisioterapeutas, cocineros, 

personal de mantenimiento de las instalaciones y áreas verdes. 

 

5.7. Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

 

Durante las etapas de construcción, operación y abandono los servicios de recolección 

de desechos serán realizados de las siguientes maneras: 

 

5.7.1. Sólidos 

 

Planificación: 

Durante la planificación del proyecto no se producirán desechos sólidos, en la misma se 

realizarán las gestiones de permisos para dar inicio al proyecto, elaboración de planos y 

estudios pertinentes. 

 

Construcción: 

Durante la construcción del proyecto se generarán desperdicios sólidos procedentes de 

los materiales utilizados y personal laborando dentro del proyecto. Para su disposición y 

control, el Contratista destinará distintos puntos para la colocación de tinacos con bolsas 

plásticas y tapa para su posterior recolección y disposición en un sitio autorizado por 

parte de un ente competente. 

 

En el caso de los desechos sólidos de construcción lo cuales podrían ser de mayor 

volumen a partir de: retazos de madera, pedazos de tubos PVC, pedazos de acero, 

residuos de concreto, alambre, recortes de láminas metálicas, etc.  Deberán ser 

acondicionados en lugares estratégicos para facilitar su recolección, además de estar 

bien identificados para su disposición final por parte de la empresa encargada de la 

recolección. 
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Operación: 

Los desechos en la fase de operación serán clasificados como desechos comunes tales 

como cajas, cartón, plásticos, restos de alimentos. Estos serán recolectados 

semanalmente por una empresa que contrate la administración del centro, para su 

disposición final al vertedero correspondiente. 

 

Abandono: 

Culminada la construcción del proyecto y su entrega, el Promotor o el Contratista, 

procederá a separar los desechos resultantes, según su tipo para realizar la disposición 

final. Todo material que pueda ser reutilizado se identificará para un uso posterior. Estos 

materiales serán trasladados a un sitio de almacenaje fuera del área del proyecto. 

También se realizarán las limpiezas en el entorno para eliminar cualquier tipo de restos 

de productos de concreto y otros desechos.  

 

5.7.2. Líquidos 

 

Planificación: 

Durante la planificación del proyecto no se producirán desechos líquidos, en la misma se 

realizarán las gestiones de permisos para dar inicio al proyecto, elaboración de planos y 

estudios pertinentes. 

 

Construcción: 

Durante la construcción del proyecto los trabajadores generarán desechos líquidos 

(excretas) y para su disposición el Contratista dispondrá de letrinas portátiles en el área 

del proyecto. La limpieza y control de las letrinas es un compromiso de la compañía 

encargada de su alquiler, a solicitud del Contratista. De igual manera, se debe verificar 

que la empresa arrendadora de estas letrinas cuente con todos los permisos sanitarios 

y municipales expedidos por las autoridades competentes y que su tratamiento final 

cumpla con las normas sanitarias exigidas. 
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Es importante evitar el lavado de maquinaria (concreteras) en las zonas cercanas al 

proyecto y donde no exista sistema de tratamiento de estas. 

 

Operación: 

Durante la etapa de operación, las aguas residuales generadas por el proyecto son de 

tipo doméstico y las mismas descargarán al sistema alcantarillado sanitario existente en 

el área el promotor tiene dos opciones que sería colocar una tubería sanitaria de 10 

pulgadas que corre por la Vía España-José Agustín Arango o conectarse a la tubería 

sanitaria de 8 pulgadas que corre por la Calle de Llano Bonito El proyecto cumplirá con 

la norma DGNTI-COPANIT 39-2000, correspondiente a la descarga de aguas residuales 

a sistemas alcantarillados. 

 

Abandono: 

Al abandonar el proyecto, el Promotor deberá revisar que todas las letrinas utilizadas en 

campo por los obreros hayan sido retiradas por la compañía que brinda el servicio. No 

deben quedar depósitos de agua utilizada en ningún sitio del proyecto. 

 

Retirar aquellas estructuras construidas para el manejo de los desechos líquidos, el 

promotor o administración deberá dejar el área del proyecto lo más parecido a las 

condiciones iniciales. 

 

5.7.3. Gaseosos 

 

Planificación: 

Durante la planificación del proyecto no se producirán desechos gaseosos, en la misma 

se realizarán las gestiones de permisos para dar inicio al proyecto, elaboración de planos 

y estudios pertinentes. 

 

Construcción: 

Durante la construcción se espera la generación de desechos gaseosos producto de 

gases de combustión de los equipos pesados durante la fase de adecuación del terreno 
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y generación de partículas de polvo proveniente de la construcción del centro dichos 

camiones transportarán los materiales e insumos al igual que el tráfico de vehículos que 

circulen por las vías aledañas, para lo cual se presentan medidas para su control en el 

Programa de Manejo Ambiental. 

 

Operación: 

En la fase de operación, se percibirán emisiones de los vehículos de los usuarios del 

centro y circulen por estas vías internas. Estas emisiones no serán valor significativo ya 

que serán dispersados por la actividad eólica de la zona. 

 

Abandono: 

Tal cual fue señalado en la etapa constructiva, la maquinaria y el equipo a motor a utilizar 

en los procesos de desmantelamiento y abandono deberán estar en condiciones óptimas 

para evitar emanaciones fuera de control. 

 

5.7.4. Peligrosos 

 

Construcción: 

En cuanto a la generación de desechos peligrosos que corresponderán al mantenimiento 

de la maquinaria y/o equipo pesado in situ; se colocarán en recipientes adecuados, y se 

utilizarán los materiales absorbente correspondientes para esta actividad. La empresa 

dueña del equipo será la responsable de recolectar, transportar y disponer este tipo de 

desecho adecuadamente. 

 

Operación: 

No aplica  

 

Abandona: 

No aplica 
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5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo   

 

De acuerdo a la zonificación del distrito de Panamá el área de estudio se encuentra sobre 

tipo suelo urbano, clasificación equipamiento público (código de zona EP), vocación del 

uso, comercial, terciario o servicios, institucional, educativos, asistencial, cultural, 

deportivo, infraestructura transporte (Ver Anexo No. 6).  

 

5.9. Monto global de la inversión 

 

La inversión proyectada es de aproximadamente cuarenta y cuatro millones trescientos 

cuarenta y seis mil seiscientos cuarenta y siete balboas con setenta una centésimas. B/. 

44,346,647.71. 

 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 

En el presente Capítulo, se contemplará la información relacionada a los aspectos físicos 

(geología, caracterización de suelo, topografía, clima, hidrología, etc.,) levantada en la 

línea base para el área del proyecto de interés. Para obtener esta información se requirió 

tanto información cualitativa como cuantitativa, obtenidos mediante levantamientos de 

campo, toma de muestras, consultas, revisión bibliográfica, etc. 

 

La descripción del ambiente físico que se detalla en este Capítulo contempla la totalidad 

de los elementos físicos presentes en el área de influencia directa del proyecto, se estima 

la posible afección que registrarán los mismos en caso de llevarse a cabo y a su vez se 

desarrollan medidas encaminadas a disminuir o evitar dicha afección de cada uno de 

estos impactos. 

 

6.1. Formaciones geológicas regionales  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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6.1.2. Unidades geológicas locales 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.1.3. Caracterización geotécnica  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.2. Geomorfología 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.3. Caracterización del suelo 

 

Para realizar la caracterización de suelo del presente estudio se utilizó la información 

disponible en el Dirección Nacional de Reforma Agraria; Catastro Rural de Tierras y 

Aguas, Proyecto CATAPAN, en donde presenta el mapa de capacidad agrológica de la 

República y en el que utilizan la clasificación de tierras desarrollada por el Servicio de 

Conservación de Suelos de la Secretaría de Agricultura de los Estado Unidos de 

América. 

 

Esta clasificación de tierras las cataloga en ocho (8) clases y le asigna números romanos 

a cada una de estas clases (I-VIII); entre más aumenta el número así aumenta las 

limitaciones del suelo. 

 

La determinación entre una clase y otra se hace en base a la utilización de parámetros 

básicos para realizar la clasificación como: Profundidad de suelo, textura/estructura, 

permeabilidad, pedregosidad, pendiente del terreno, grado de erosión, temperatura y 

pluviosidad. Posteriormente y con los años se han tomado en cuenta otros parámetros 

como la materia orgánica, pH, grado de saturación, capacidad de intercambio catiónico 

y aniones solubles. 
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Según el Mapa de capacidad agrológica de los suelos, como se muestra en la Figura 6-

1, distingue al área del proyecto ubicada en la zona que corresponde a la clase de suelo 

III. 

• Clase III. Los suelos tienen limitaciones severas que reducen la opción de plantas 

a utilizar o requieren de prácticas especiales de conservación o ambas. 
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Imagen 6-1 Mapa de Capacidad Agrológica. 

 

Fuente: Dirección Nacional de Reforma Agraria; Catastro Rural de Tierras y Aguas. Proyecto CATAPAN. 



  

I04-02 v.8                                                             106-133-22-008-v0                                                             Página 43 

6.3.1. Descripción del uso del suelo 

 

El área del proyecto “Estudio, Diseño, Construcción, Equipamiento y 

Financiamiento del Centro de Alto Rendimiento del Deporte Panameño”, no 

mantiene espacios vegetativos ecológicamente sensibles y no atraviesan afluentes de 

fuentes hídricas. El sitio del proyecto es un área ya intervenida, se observaron algunos 

árboles de plátano, arbustos, árboles de teca, paja canalera y principalmente el suelo 

está cubierto por gramíneas.  

 

Dentro de las áreas colindantes, se observó el Hipódromo Presidente Remón, el Estadio 

Rommel Fernández, la ciudad deportiva Irving Saladino, Centro logístico de Llano Bonito, 

el complejo comercial Santa María Business District y áreas residenciales. 

 

6.3.1. Deslinde de propiedad 

 

El Polígono donde se desarrollará el proyecto, se ubica dentro de la Finca con código de 

ubicación 8712, ubicada en el corregimiento de Juan Díaz, distrito y provincia de 

Panamá.  

 

Sus colindantes son los siguientes:  

Al norte, Urbanización Valán  

Al sur, Santa María Busines 

Al este, Residencial Llano Bonito 

Al oeste, Hipódromo presidente Remón  

 

6.3.2. Capacidad de uso y aptitud 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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6.4. Topografía 

 

La topografía del área de estudio se encuentra ubicada en las tierras bajas del país que 

se caracteriza por ubicar elevaciones que van desde 0 a los 100 msnm (Atlas Ambiental 

de Panamá, 2010) en donde gran parte de la población panameña habita. 

 

6.4.1. Mapa topográfico o plano, según área a desarrollar a escala 1:50,000 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.5. Clima 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.6. Hidrología 

 

Dentro del área de influencia directa del proyecto no atraviesas fuentes de aguas 

superficiales (ríos, quebradas, lagos).  

 

El Proyecto “Estudio, Diseño, Construcción, Equipamiento y Financiamiento del 

Centro de Alto Rendimiento del Deporte Panameño”, se ubica en corregimiento de 

Juan Díaz, el cual se encuentra dentro de la cuenca hidrográfica Nº 142 entre los ríos 

Caimito y Juan Díaz. El área de drenaje total de esta cuenca: 383 Km2 hasta la 

desembocadura al mar. Río principal: Mataznillo, longitud total: 6 Km. 

 

La elevación media de la cuenca es de 67 msnm y el punto más alto de la cuenca: 507  

msnm. Registra una precipitación media anual de 2,122 mm. El 86 % de la lluvia ocurre  

entre los meses de mayo a noviembre. 
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6.6.1. Calidad de aguas superficiales 

 

Dado que no existen fuentes de aguas superficiales dentro del área de influencia directa 

del proyecto, no aplica el monitoreo de la calidad de aguas superficiales. 

 

6.6.1.1. Caudales (máximos, mínimos y promedios anuales) 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.6.1.2. Corrientes, mareas y oleajes 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.6.2. Aguas subterráneas  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.6.2.1. Identificación de acuíferos  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.7. Calidad del aire 

 

Se realizó una medición de calidad de aire por espacio de ocho (8) cuyos datos actuales 

corresponden a los siguientes valores. En el anexo 5 se presenta el Informe de Ensayo 

de Calidad de Aire Ambiental  

Tabla 6.1 Resultados de medición 

 

Fuente: Laboratorio, Envirolab, 2022 
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6.7.1. Ruido 

 

En la tabla 6.2. se presentan los resultados obtenidos durante la medición del Informe de 

Ensayo de Ruido Ambiental (Ver Anexo X). 

 

Tabla 6.2. Resultados de medición de Ruido Ambiental 

 

Fuente: Laboratorio Envirolab, 2022 

 

6.7.2. Olores 

 

Al momento del levantamiento en campo no se percibieron olores molestos, ni se 

detectaron fuentes generadoras de los mismos como industrias. 

 

6.8. Antecedentes sobre la vulnerabilidad frente a amenazas naturales en el área  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.9. Identificación de sitios propensos a inundaciones  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.10. Identificación de sitios propensos a erosión y deslizamiento 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

Los datos que se presentan a continuación tienen como objetivo brindar la información 

necesaria para conocer el estado actual del área del proyecto, específicamente lo 

concerniente con el ambiente biológico, la cual servirá de base en la identificación y 

valorización de los posibles impactos que el Proyecto pudiera generar y la elaboración 

del consecuente plan de manejo. La línea base biológica ha utilizado como fuente de 

información los datos técnicos levantados en campo, tanto en el área de influencia directa 

del desarrollo del proyecto como en el área de influencia indirecta. 

 

7.1. Características de la flora 

 

La flora dentro del proyecto está representada por árboles nativos, arbustos, cultivos y 

gramíneas que ocupan el mayor porcentaje del área de desarrollo del proyecto. 

Caracterizar la flora de un sitio conlleva describir el conjunto de especies vegetales que 

están presentes en un área y que a su vez este mismo conjunto se encuentra asociado 

al tipo de clima y suelo. A lo anterior se le conoce como vegetación del área de estudio. 

 

La actividad comercial y el desarrollo urbanístico en la zona ha provocado una reducción 

significativa de la flora y fauna en la zona circundante del proyecto (área de influencia 

indirecta del proyecto). 

 

Como se menciona anteriormente, el área donde se propone el desarrollo del proyecto 

se encuentra impactada por las actividades colindantes y el desarrollo urbanístico, por lo 

que no se observó ningún tipo de vegetación de especies catalogadas como flora 

amenazada o en peligro de extinción. Tampoco se registraron ecosistemas únicos en el 

sector de estudio.  

 

En el área del proyecto se observó: corotú (Enterolobium cyclocarpum), plátano (Musa 

spp.), Caoba (Swietenia macrophylla), periquito (Muntigia calabura), teca (Tectona 

grandis), yuca (Manihot esculenta), guarumo (Cecropia peltata), paja canalera (Jenkinsia 
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parvula); por otra parte, se pudo apreciar algunos arbustos y gramíneas. (Ver Anexo X. 

Plan de Arborizacion). 

 

 

Fuente: Equipo Consultor. 

 

 

Fuente: Equipo Consultor. 

 



  

I04-02 v.8                                                             106-133-22-008-v0                                                             Página 49 

 

Fuente: Equipo Consultor. 

 

 

Fuente: Equipo Consultor. 
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Fuente: Equipo Consultor. 
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7.1.1. Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas 

forestales reconocidas por ANAM). 

 

Debido a la pobre presencia de representantes de la flora en el área de estudio las 

técnicas forestales no se realizarán ya que no hay material suficiente que justifique la 

caracterización al detalle por lo que no aplica el desarrollo de este punto. 

 

7.1.2. Inventario de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en 

peligro de extinción  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

7.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en una escala 1:20,000  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

7.2. Características de la fauna 

 

Debido a la poca frecuencia de una vegetación mayor, así como la presencia constante 

de personas, no se observó la presencia de fauna dentro del área del proyecto. La fauna 

observada fue fuera de los límites del proyecto. En el levantamiento de línea base no se 

observaron especies de fauna en peligro de extinción, es importante resaltar que en el 

mismo polígono donde se realizará la actividad; debido a las características del proyecto 

la fauna no se verá afectada. 

 

Al momento de la visita al área de estudio, sólo se observó aves como zopilote negro 

(Coragyps atratus). 
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Fuente: Equipo Consultor. 

 

7.2.1. Inventario de especies amenazadas, vulnerables, endémicas y en 

peligro de extinción  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

7.3. Ecosistemas frágiles  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

7.3.1. Representatividad de los ecosistemas  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICOS 

 

El proyecto por desarrollar se encuentra ubicado en el corregimiento de Juan Diaz, 

declarado como corregimiento mediante el Acuerdo Municipal No. 24 del 14 de agosto 

de 1913, el mismo se encuentra ubicado en el área urbana de ciudad de Panamá en la 

zona sur-este del área metropolitana de la ciudad de Panamá. Este colinda con los 

vecinos corregimientos de Parque Lefevre, Río Abajo, Pedregal, Las Mañanitas, 

Tocumen 

https://es.wikipedia.org/wiki/14_de_agosto
https://es.wikipedia.org/wiki/1913
https://es.wikipedia.org/wiki/Panam%C3%A1_(ciudad)
https://es.wikipedia.org/wiki/Parque_Lefevre
https://es.wikipedia.org/wiki/R%C3%ADo_Abajo_(Panam%C3%A1)
https://es.wikipedia.org/wiki/Pedregal_(Panam%C3%A1)
https://es.wikipedia.org/wiki/Las_Ma%C3%B1anitas_(Panam%C3%A1)
https://es.wikipedia.org/wiki/Tocumen
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 y Pacora; así como con el distrito de San Miguelito y el Golfo de Panamá. Tiene una 

superficie de 35.6 km2 y una población de 100, 636 habitantes. 

 

En el presente capítulo se brindan detalles sobre el uso actual en los sitios colindantes 

al polígono del proyecto al igual que la percepción local del proyecto. 

 

8.1. Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

 

En las zonas colindantes al proyecto el uso de suelo está dedicado a residencias de alta 

densidad y comercios  

 

8.2. Características de la población (nivel cultural y educativo)  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8.2.1. Índices demográficos, sociales y socioeconómicos  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8.2.2. Índice de mortalidad y morbilidad 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8.2.3. Índice de ocupación laboral y otros similares que aporten información 

relevante sobre la calidad de vida de las comunidades afectadas  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8.2.4. Equipamiento, servicios, obras de infraestructura y actividades 

económicas.  

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Pacora
https://es.wikipedia.org/wiki/Distrito_de_San_Miguelito
https://es.wikipedia.org/wiki/Golfo_de_Panam%C3%A1
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El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8.3. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana)  

 

Metodología para la participación ciudadana. 

 

El objetivo de la participación ciudadana es informar a los miembros de la comunidad 

involucrada todo lo concerniente al proyecto y hacerlos participes del mismo a través de 

sus opiniones y sugerencias.  

 

Atendiendo al artículo No. 29 del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 agosto del 2009, el 

cual ha sido modificado por el Decreto Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 2011, modificado 

por el 975 del 24 de agosto de 2012, la metodología desarrollada en este proyecto para 

la participación ciudadana fue la siguiente: 

 

➢ Realizar observación al área de impacto directo e indirecto del proyecto. 

➢ Encuestar a una muestra de familias, industrias e instituciones de las áreas 

aledañas donde se terminará de desarrollar el proyecto.   

 

Las encuestas permitieron conocer las opiniones de la población sobre el proyecto, 

además permitió el intercambio de información entre las encuestadoras y los 

involucrados indirecta e indirectamente con el proyecto. De esta forma interactiva se 

logró informar a los residentes, personal administrativo de las industrias e instituciones 

aclarar dudas y recoger sus expectativas y sugerencias.  

 

Determinación de la muestra para la aplicación de la encuesta. 

 

Como área de impacto directo se consideró el sitio donde se ubican la Urbanización 

Valan, Industrias EPA, ULAPS Máximo Herrera, Hormigón Express Planta Llano Bonito, 

garita 28 del Hipódromo presidente Remón, comerciantes del área. etc. Todas las áreas 
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mencionadas fueron encuestadas. En el caso del Residencial Llano Bonito no se permitió 

el ingreso para aplicar las encuestas, pero se le brindó la volante informativa.   

 

Resultados de la Encuesta  

 

Para el caso de las residencias encuestas, la misma fue aplicada a propietarios del hogar. 

Entre la población encuestada el porcentaje estuvo al 50 % para ambos sexos.  

 

Gráfico 1 – Sexo de la persona encuestada 

 

Fuente; Encuesta realizada el 4 de mayo de 2022. 

 

Permanencia en el área de estudio 

 

La mayoría de las personas encuestadas tienen menos de 1 año de residir en el lugar 

(33.33% de los encuestados), seguidos del 8.33% que tiene entre 1 a 5 años, un 16.67% 

tiene de 5 y 10 años y un 41.67% tiene entre más de 10 años de permanencia. (Observar 

la gráfica siguiente). 

 

 

 

50%50%

Sexo de personas encuestadas

Sexo Masculino Femenino
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Gráfico 2 – Permanencia en el área de estudio 

 

Fuente; Encuesta realizada el 4 de mayo de 2022. 

 

El 41.67% de las personas coincidió en que hay problemas ambientales en la comunidad, 

mientras que el 58.33 % no percibe problemas ambientales.  

 

Gráfico 3 – Existencia de problemas ambientales en el área 

 

Fuente; Encuesta realizada el 4 de mayo de 2022. 

33%

8%
17%

42%

% de Permanencia en el área de estudio 

Menos de 1 año

Entre 1 y 5 años

Entre 5 y 10 años

Más de 10 años

42%

58%

Problemas Ambientales en el área de estudio 

Problemas ambientales Si No
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Los problemas ambientales que mencionaron los encuestados están el desbordamiento 

de las aguas negras, y malos olores por la acumulación de la basura. Es importante 

mencionar que los que perciben problemas ambientales son los residentes de la 

Urbanización Valan.  

 

Causa de los problemas ambientales percibidos por las personas consultadas 

Problema ambiental Causa 

Basura acumulada  • La recolección de los desechos se realiza 

espaciadamente por la autoridad municipal. 

Malos olores • Las bolsas de la basura se rompen cuando el carro 

recolector viene y algunos vecinos no depositan la 

basura adecuadamente. 

• Desbordamiento de las aguas negras en el sistema de 

alcantarillado.   

Fuente: Encuesta realizada el 4 de mayo de 2022. 

 

El 25% de las personas consultadas conocían el proyecto y sólo el 75% lo desconocía 

(Observar la gráfica siguiente). 

 

Fuente: Encuesta realizada el 4 de mayo de 2022. 

25%

75%

Conocimiento sobre el proyecto

SI NO
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Nivel de aceptación del proyecto  

El 91.67% de las personas encuestadas estuvieron de acuerdo con el desarrollo del 

proyecto, y manifestaron su deseo de que el mismo se lleve a cabo tal cual se tiene 

planificado ya que es importante para impulsar el deporte en Panamá. Solo el 8.33 % no 

emitió opinión sobre la ejecución de este.  

 

 

Fuente: Encuesta realizada el 4 de mayo de 2022. 

 

Beneficios del proyecto  

 

El 91.67 % de la población encuestada indico que el desarrollo del proyecto beneficia e 

incentiva al deporte a nivel nacional, incremento de la economía en el entorno entre otros.  

El 8.33 % no emitió opinión al respecto.  

 

Inquietudes sobre el proyecto 

 

Entre las inquietudes se mencionaron:   

 

91.67

8.33

Aceptación del proyecto

Si

No Opino
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• Como se dará el acceso entre la Ulaps y la Industria colindante ya que el área 

mantiene árboles y existe un canal pluvial. 

• Si se han solicitado los permisos correspondientes a la CSS para el uso de terreno 

de la institución. 

 

Sugerencias de los encuestados para el proyecto 

 

• Se realice fumigaciones en el área, ya que hay muchos mosquitos. 

• Se lleven a cabo todos los trámites y permisos correspondientes. 

• Realicen campañas ambientales  

 

0    
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Fuente: Equipo consultor, 2022. 

 

8.4. Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

 

El polígono del Proyecto no se encuentra en un sitio histórico, arqueológico o 

culturalmente declarado. Es importante mencionar que el área se encuentra afectada 

actualmente se utiliza como botadero.  

 

8.5. Descripción del paisaje 

 

El paisaje se describe como antropogénico, dominado principalmente por entorno urbano 

y comercios e industrias.  

 

9. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS 

 

Normalmente lo que se entiende por metodología de Estudio de Impacto Ambiental, se 

refiere a los enfoques o a las diferentes categorías de instrumentos, orientados a la 

identificación, predicción y evaluación de los efectos e impactos ambientales de un 

proyecto, sobre el medio ambiente. 

 



  

I04-02 v.8                                                             106-133-22-008-v0                                                             Página 61 

Cualquiera que sea esta metodología, llámese listas de verificación, diagramas de flujo, 

matrices de causa-efecto simple, (matriz de interacción simple, matriz de Leopold, 

sistema de Battell), cartografía ambiental, sistema de información geográfica (SIG), entre 

otros, pasan por un análisis que involucra un trabajo a dos niveles a saber: las acciones 

del proyecto y los factores del medio ambiente que se verán afectados. 

 

Para el presente estudio se han escogido los métodos MEL-ENEL y CAI (Calificación 

Ambiental de impacto) en conjunto, con el fin de identificar y priorizar los impactos 

generados por el proyecto. 

 

El método MEL-ENEL opera como un sistema de evaluación ambiental de aplicación de 

etapas secuenciales, que le permite al equipo interdisciplinario evaluador, identificar 

eficientemente todos los impactos potenciales de un proyecto y a partir de ello, evaluarlos 

y priorizarlos según su significancia ambiental, para determinar los más relevantes. Este 

método permite corregir las deficiencias técnicas de la elaboración de estudios de 

impacto ambiental, funcionando como un sistema racional de identificación, evaluación 

y priorización de impactos ambientales, tanto en la elaboración de un Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA) como de un Plan de Manejo Ambiental (PMA). 

A continuación, se detallan cada una de las etapas: 

 

1) Desglose de las acciones del proyecto: Se refiere a las actividades propias de la 

ejecución u operación, según sea el caso, que puede causar un impacto potencial en 

el medio ambiente. 

2) Desglose de los componentes ambientales: Define preliminarmente el área de 

influencia o entorno del proyecto, esto es aquella parte del medio ambiente que 

interactúa potencialmente con el proyecto y por ende es la receptora potencial de su 

impacto. 

3) Matriz de identificación de impactos: El método MEL-ENEL propone la creación 

de una matriz específica de interacción, la cual servirá como herramienta técnica para 
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la identificación de los impactos potenciales, gracias a las interacciones entre los 

factores ambientales (filas) y las acciones (columnas). 

4) Categorización por impactos genéricos: El cual inicia con un análisis (desglose de 

una unidad de estudio en sus partes) y continúa con un proceso de síntesis 

(agrupación de las nuevas unidades de estudio que corresponderá a los impactos 

genéricos que serán evaluados y priorizados en las siguientes etapas del método). 

5) Evaluación de impactos genéricos: Una vez que se cuenta con los impactos 

genéricos (positivos y negativos) del proyecto, se identifica el origen de estos, las 

acciones que los causan y los componentes ambientales que son modificados. 

 

Proceso de calificación de impactos  

 

El proceso de calificación de impacto se desarrolla a partir del análisis de los siguientes 

aspectos: 

▪ Las características de los impactos y actividades del proyecto. 

▪ Los elementos de cada componente ambiental, identificados en el área de 

influencia del proyecto. 

▪ Las fuentes potenciales de impactos (acciones asociadas a las actividades del 

proyecto). 

▪ Las medidas de protección ambiental contempladas por el propio proyecto. 

 

La calificación ambiental de impactos (CAI) constituye una herramienta que facilita la 

jerarquización de los impactos, al objeto de priorizar y planificar la aplicación de las 

medidas de mitigación, compensación o restauración. La CAI se organiza por 

componente ambiental, evaluando los impactos que potencialmente podrían afectar a 

cada uno de los elementos identificados en el área de influencia. 
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La CAI de un impacto se determina a partir de la asignación de parámetros 

semicuantitativos, establecidos en escalas relativas, a cada uno de los impactos 

ambientales. 

 

La valoración final se obtiene a partir de un índice múltiple que refleja características 

cuantitativas y cualitativas del impacto. 

 

Los parámetros que se definen son aquellos identificados por la normativa ambiental 

vigente, los cuales son ponderados para obtener el CAI de la siguiente manera: 

 

 

En donde: 

Ca: Carácter E: Extensión  Re: Reversibilidad 

RO: Riesgo de ocurrencia Du: Duración  IA: Importancia ambiental 

GP: Grado de perturbación   

 

Tabla 9.1 - Definición, rango y calificación para cada uno de los parámetros 

Parámetro Definición Rango Calificación 

Ca = Carácter Se define si la acción es benéfica 

o positiva (+), perjudicial negativa 

(-), o neutra 

Positivo 

Negativo 

Neutro 

+1 

-1 

0 

RO = Riesgo 

de ocurrencia 

Califica la probabilidad de que el 

impacto pueda darse durante la 

vida útil del proyecto  

Muy probable 

Probable 

Poco Probable 

1 

0,9 – 0,5 

0,4 – 0,1 

CAI = Ca *RO *(GP + E +Du + Re) *IA 
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Parámetro Definición Rango Calificación 

GP = Grado de 

perturbación 

Expresa el grado de intervención 

sobre el elemento ambiental 

Importante 

Regular 

Escasa 

3 

2 

1 

E = Extensión 

 

Define el área afectada por el 

impacto, con respecto a su 

representación espacial. 

Amplia (AII) 

Media (AID) 

Local (Área del 

proyecto) 

3 

2 

1 

Du = Duración Evalúa el periodo de tiempo 

durante el cual las repercusiones 

serán sentidas o resentidas 

Permanente (>5 

años) 

Media (5 años – 1 

año) 

Corta (<1 año) 

3 

2 

1 

Re = 

Reversibilidad 

Evalúa la capacidad que tiene el 

efecto de ser revertido 

naturalmente, o mediante 

acciones consideradas en el 

proyecto. 

Irreversibilidad 

Parcialmente  

Reversible 

3 

2 

1 

IA= 

Importancia 

ambiental 

Define la importancia del 

elemento ambiental que puede 

ser afectado, desde el punto de 

vista de su calidad 

Alta 

Media 

Baja 

3 

2 

1 

Fuente: Equipo consultor, 2022 

 

Los cálculos de la Calificación Ambiental de Impactos (CAI) para cada elemento 

ambiental, se efectúan en matrices. 
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La CAI es la expresión numérica determinada para cada impacto ambiental, resultante 

de la iteración o acción conjugada de factores que definen la probabilidad de que ocurra 

el impacto, la magnitud con que podría manifestarse (grado de perturbación, extensión, 

duración y capacidad de revertirse) y el valor o importancia ambiental del elemento que 

es alterado o impactado. 

Tabla 9.2 - Escala de jerarquización conceptual 

RANGO DEL 

CAI 
JERARQUIZACIÓN 

0 +36 Importancia 

positiva 

Los efectos del impacto repercuten en forma positiva 

sobre los elementos ambientales intervenidos por el 

proyecto 

0 -5.3 Importancia 

no 

significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los 

elementos ambientales es probable, afectan a un 

recurso de baja importancia ambiental, en una 

extensión media o local, en un periodo de corta 

duración. Los efectos son, en general, reversibles y de 

baja intensidad. 

-5.4 -14.3 Importancia 

menor 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre 

los elementos ambientales  

-14.4 -21.6 Importancia 

moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre 

los elementos ambientales es cierta, afectan a un 

recurso de mediana a alta importancia ambiental, en 

una extensión media o local. Los efectos son en 

general reversibles, con duración e intensidad media. 

-21.7 -30.6 Importancia 

alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre 

los elementos ambientales es cierta, afectan a un 

recurso de mediana a alta importancia ambiental, en 

una extensión amplia. Los efectos son en general 

reversibles, con duración permanente e importante 

intensidad. 
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RANGO DEL 

CAI 
JERARQUIZACIÓN 

-30.7 -36.0 Importancia 

muy alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre 

los elementos ambientales es cierta, afectan a un 

recurso de alta a muy alta importancia ambiental, en 

una extensión amplia. Los efectos son en general 

irreversibles, con duración permanente e importante 

intensidad 

Fuente: Equipo consultor, 2022 

 

9.1. Análisis de la situación ambiental previa (línea de base) con comparación 

con las transformaciones del ambiente esperadas. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

9.2. Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado 

de perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del 

área, duración y reversibilidad entre otros. 

 

Para la identificación de los impactos y evaluar los mismos, se basa en la búsqueda de 

relaciones entre los elementos o características territoriales y las acciones. Además, se 

vincula con las mediciones específicas y la información necesaria para estimar los 

impactos y proponer las medidas de mitigación y seguimiento. Esta información es la que 

hace posible realizar adecuadamente una predicción, identificación e interpretación de 

los impactos sobre diversos componentes ambientales.  

 

La generación de los antecedentes puede concretarse sobre la base de dos conceptos 

básicos: la medición de la capacidad y el impacto sobre el medio. 
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La medición de la capacidad se relaciona con aspectos, como los caracteres del territorio, 

que tienen un significado en orden al desarrollo de las acciones humanas. Considerados 

en su conjunto, para un determinado territorio, estos caracteres definen la capacidad que 

tiene el sector para desarrollar en él una acción humana. Esta es la aceptación más 

común del concepto capacidad del territorio. 

 

El análisis del impacto conduce al concepto de alteración. Por ello es necesario prever y 

estudiar cuales serían los efectos, o impactos, de las posibles acciones sobre el medio 

ambiente, sean estos de carácter positivo o negativo. 

 

La consideración del impacto negativo de las actividades sobre el medio contrapone los 

conceptos de fragilidad, singularidad y rareza, a las consideraciones de tipo técnico 

analizadas en los estudios de capacidad. Contrariamente, el impacto positivo realza la 

capacidad territorial para acoger las acciones, con matices derivados de las posibles 

orientaciones favorables que pueden inducirse sobre los elementos espaciales y los 

procesos actuales debido a la implantación de las acciones.  

 

Este conjunto de procedimientos de impactos se desarrolla mediante el análisis 

comparativo de la condición actual de los elementos de los componentes del ambiente 

que se han descrito, caracterizado y analizados en la Línea Base, con las potenciales 

alteraciones que se pueden llegar a presentar sobre los atributos de dichos elementos 

durante la ejecución del Proyecto, los cuales se señalan en la descripción de este. 

 

El alcance de la predicción y evaluación de impactos está referido a las etapas de 

construcción y operación del Proyecto. La exclusión de la etapa de levantamiento de 

información se fundamenta en que la misma comprende actividades que corresponden 

principalmente a estudios de diseño, sin involucrar acciones sobre el ambiente. 

Los pasos que se siguen para la identificación, predicción y análisis, de los impactos 

ambientales son los siguientes: 
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• Identificación y descripción de las actividades que pueden llegar a generar 

impactos potenciales. 

• Identificación y descripción de los impactos potenciales y los componentes 

afectados. 

 

ACCIONES DEL PROYECTO: 

Siguiendo lo establecido anteriormente, las acciones del proyecto descritas 

anteriormente, son las siguientes: 

 

Tabla 9.3 – Acciones del proyecto 

ACCIONES DEL PROYECTO 

NO. 
ACCIONES DEL 

PROYECTO 
DESCRIPCIÓN 

Construcción 

1 
Trabajos de 

agrimensura 

En esta sección se realizará el trazado sobre el terreno o 

sobre el elemento constructivo, todos los elementos de la 

obra que se describen en el diseño y planos 

2 
Movimiento de 

tierra  

La fase de construcción iniciará con la limpieza y 

remoción de la capa vegetal, saneamiento ya que 

actualmente es el sitio es utilizado como botadero. 

Reposición de material selecto. Se contempla que todo 

el movimiento de tierra que se realice será reutilizado en 

sitio para relleno y compactación.  Adicional se adquirirá 

aproximadamente 20,000 metros cúbicos proveniente 

del material de relleno a la Cantera Safco, quien a su vez 

extrae de Cantera de Panamá (Se adjunto en el Anexo 

No I. Contrato de Concesión). 

 

 

Excavación no clasificada.  
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ACCIONES DEL PROYECTO 

NO. 
ACCIONES DEL 

PROYECTO 
DESCRIPCIÓN 

 

Excavaciones: Antes de comenzar, cada excavación se 

solicitará información de posibles utilidades soterradas 

en el área de trabajo.  

En las áreas donde no se obtenga información de la 

ubicación de las utilidades existentes se requerirá que la 

excavación sea manual, dentro de los 65 cm horizontales 

a ubicación de las líneas centrales.  

Cuando una excavación de zanja no pueda rellenarse el 

mismo día en que se excava, debe erigirse una barricada 

altamente visible, a no menos de 1.80 m de distancia de 

todos los bordes accesibles.  

Se protegerá a los trabajadores de ambientes con 

concentraciones de gases peligrosos, humos, polvos o 

partículas. Las rampas de tierra que vayan a ser 

utilizadas como acceso peatonal, no deben excederse de 

20% de pendiente. Pendientes más pronunciadas 

deberán ser cerradas y utilizadas solo para equipos. 

3 Cercado  
Se colocará una malla de alambre, delimitando la zona 

de almacenaje de materiales para su resguardo.  

4 
Construcción de 

oficina de campo 

Esta instalación estará provista de sanitarios, agua 

potable, locales apropiados para el consumo de 

alimentos. 

5 Sistema Pluvial  

Se realizarán las obras civiles correspondiente para el 

buen funcionamiento de los sistemas de drenaje 

subsuperficial. Limpieza, conformación de cauce y 

canalización, conformación de cuneta o zanjas de 
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ACCIONES DEL PROYECTO 

NO. 
ACCIONES DEL 

PROYECTO 
DESCRIPCIÓN 

drenajes, remoción de tuberías y cabezales, cámaras de 

inspección, alcantarilla de cajón  

6 
Remoción de 

utilidades públicas  

Remoción de utilidades públicas (poste eléctrico), 

existente en el acceso principal.  

7 Servicios públicos Sistema de agua potable, sistema eléctrico   

8 
Estructura de 

pavimentos  

Construcción de caminos de acceso vehicular- peatonal, 

estacionamientos, aceras, accesos desde la vía principal 

9  
Paisajismo y 

arborización  

El plan de arborización contempla desarrollar el proyecto 

de reforestación con especies de árboles, plantas y 

arbustos en áreas de caminos de acceso, rotondas, 

espacios libres, área de canchas deportivas, diseños en 

parques y setos en edificios, etc., el mismo será 

coordinado por el Ministerio de Ambiente, área forestal, 

en conjunto con el promotor del proyecto para delimitar 

los puntos de referencias y modelos de paisajismo. 

Instalación de sistema de riego. 

 

Habilitación de un lago artificial.  

 

Para implementar este sistema en las diferentes áreas 

verdes y de jardinería se definirán los criterios técnicos, 

la cantidad de sectores de riego y se presentaran los 

catálogos de los accesorios, el diseño de estas obras va 

a depender de algunas definiciones como son: la fuente 

de agua o tanque de almacenamiento y sistema de 
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ACCIONES DEL PROYECTO 

NO. 
ACCIONES DEL 

PROYECTO 
DESCRIPCIÓN 

bombeo. Se definirá el sitio para ubicar el tanque de 

reserva, duración del riego, cantidad de turnos de riego 

de riego y su duración, el consumo de agua. El tiempo de 

riego, va a influir en el diámetro tuberías y accesorios de 

la red principal. Se indicará si el Sistema será automático 

o manual, en caso de ser manual se recomienda tener 

pocos sectores. También se indicarán los puntos de 

conexión a la red y diámetros. 
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Tabla 9.4 - Matriz de impactos 

  
MATRIZ DE IMPACTO 

  

Construcción 

(Obras Civiles 

y Auxiliares) 

Operación  Abandono  

F
A

C
T

O
R

E
S

 

A
M

B
IE

N
T

A
L

E
S

 

Aire x x N.A. 

Suelo x x N.A. 

Flora N.A. N.A. N.A. 

Fauna N.A. N.A. N.A. 

Agua x X N.A. 

Socioeconómico x X N.A. 

      Fuente: ITS  
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Tabla 9.5 - Impactos identificados para el proyecto 

CONSRUCCIÓN OBRAS CIVILES Y AUXILIARES 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE 

DESCRIPCIÓN DEL 

IMPACTO 

Negativo Aire 

Generación de 

material particulado y 

emisiones gaseosas 

Alteración de la calidad de aire 

por generación de material 

particulado y gases de 

combustión interna en 

vehículos 

Negativo Aire 

Generación de ruido 

producto de la 

maquinaria pesada 

en la etapa de 

construcción 

Afectación a la calidad del aire 

generada por el ruido 

proveniente de los distintos 

equipos pesados y manuales 

utilizados en los procesos de 

construcción 

Negativo Suelo 
Eliminación de la 

capa vegetal  

La estructura del suelo se verá 

afectada por la eliminación de la 

cobertura vegetal, corte, 

relleno, compactación y 

nivelación del suelo, lo cual 

dejará el suelo expuesto a 

erosión hídrica y eólica. 

Negativo Suelo 
Pérdida de la 

cobertura del suelo 

La cobertura vegetal de los 

suelos específicamente 

gramíneas será removida para 

realizar el corte, relleno, 

compactación y nivelación del 

suelo. 
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CONSRUCCIÓN OBRAS CIVILES Y AUXILIARES 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE 

DESCRIPCIÓN DEL 

IMPACTO 

Negativo Suelo 
Generación de 

desechos  

Afectación de las propiedades 

físicas y químicas del suelo por 

disposición de residuos de 

construcción, desechos 

domésticos y derrame de 

productos químicos e 

hidrocarburos. 

Negativo Suelo  
Perturbación de la 

fauna. 

Debido a la perdida de la 

cobertura vegetal y las 

actividades constructivas la 

fauna (principalmente aves) 

puede ser afectada. 

Negativo Agua 
Generación de 

desechos  

Afectación de cuerpos de agua 

natural y drenajes por vertido de 

sustancias sólidas o líquidas. 

Negativo Socioeconómico Salud ocupacional 

Afectaciones que pudiesen 

generarse hacia los 

trabajadores debido a 

actividades propias del 

proyecto. 

Negativo Socioeconómico 
Relaciones con la 

comunidad  

Afectación a las personas 

ubicadas aledañas al proyecto 

Positivo Socioeconómico 
Relaciones con la 

comunidad  

Aumento en los niveles de 

empleo. 
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Operación  

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE 

DESCRIPCIÓN DEL 

IMPACTO 

Negativo Suelo 
Mala disposición de 

desechos 

Afectación a la calidad del suelo 

debido a la mala disposición de 

desechos 

Negativo  Agua  

Vertimiento de 

contaminantes a 

drenajes pluviales y 

cuerpos de agua 

Afectación a la calidad de las 

aguas debido a la 

contaminación por aguas 

servidas.  

Positivo Socioeconómico 
Relaciones con la 

comunidad  

Aumento en los niveles de 

empleo. 

 

ABANDONO 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE 

DESCRIPCIÓN DEL 

IMPACTO 

Negativo Aire 
Generación de 

material particulado 

Afectación a la calidad del 

suelo debido a la mala 

disposición de desechos 

Negativo Aire 
Generación de 

emisiones gaseosas 

Afectación de la calidad del 

aire debido a las emisiones 

vehiculares 

Negativo Aire 

Generación de ruido 

producto de la 

maquinaria pesada en 

la etapa de abandono 

Afectación a la calidad del 

aire generada por el ruido 

proveniente de los 

distintos equipos pesados 

y manuales utilizados en 

los procesos de 

desmantelamiento. 
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ABANDONO 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE 

DESCRIPCIÓN DEL 

IMPACTO 

Negativo Suelo 

Generación de 

desechos de 

hidrocarburos 

Afectación a la calidad del 

suelo debido a la 

contaminación del mismo 

por derrames de 

hidrocarburos 

Negativo Suelo 
Mala disposición de 

desechos 

Afectación a la calidad del 

suelo debido a la mala 

disposición de desechos 

Negativo Agua 

Vertimiento de 

contaminantes a 

drenajes pluviales y 

cuerpos de agua 

Afectación a la calidad de 

las aguas debido a la 

contaminación por 

hidrocarburos y similares. 

Negativo Agua 
Mala disposición de 

desechos 

Afectación al cuerpo de 

agua producto de la mala 

disposición de desechos 

domésticos 

Negativo Agua 

Vertimiento de 

sedimentos a drenajes 

pluviales y cuerpos de 

agua 

Aumento en los niveles de 

sedimentos de los 

drenajes pluviales y 

cuerpos de agua. 

Negativo Socioeconómico Salud ocupacional 

Afectaciones que pudiesen 

generarse hacia los 

trabajadores debido a 

actividades propias del 

proyecto. 
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ABANDONO 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE 

DESCRIPCIÓN DEL 

IMPACTO 

Negativo Socioeconómico 
Relaciones con la 

comunidad  

Afectación a las personas 

ubicadas aledañas al 

proyecto 

Positivo Socioeconómico 
Relaciones con la 

comunidad  

Aumento en los niveles de 

empleo. 

Fuente: ITS 

 

En el Anexo No. 4 (MEL-ENEL CAI) ha sido colocada la valoración de dichos impactos. 

 

9.3. Metodologías usadas en función de: a) la naturaleza de acción emprendida, 

b) las variables ambientales afectadas, y c) las características ambientales 

del área de influencia involucrada.  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

9.4. Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos 

por el proyecto 

 

Los impactos sociales y económicos a las comunidades generados por el proyecto 

pueden ser identificados como los siguientes: 

 

• Generación de nuevos empleos: impacto positivo, ya que se dinamizará la 

economía mediante la generación de empleo, adquisición y compra de materiales 

en comercios locales, pago de tasas, impuestos nacionales y municipales, 

mejoras en servicios públicos, entre otros.  

• Tráfico de vehículos pesados: Será manejado mediante las señalizaciones 

visuales colocadas estratégicamente. De igual modo, la maquinaria y vehículos 

pesados relacionados al desarrollo de la obra se mantendrán en la medida de lo 



  

I04-02 v.8                                                             106-133-22-008-v0                                                             Página 78 

posible dentro del área, para reducir así el aumento innecesario de la circulación 

de estos equipos y las emisiones. También se establecerán velocidades al equipo 

pesado dentro y en los alrededores del polígono para evitar molestias. 

• Posibilidad de aumento en los niveles de ruido: Los trabajos que generen 

ruidos se realizarán en horarios diurnos, de modo que se reduzca el efecto 

negativo causado por el ruido de las obras a realizar. También se solicitará a los 

trabajadores que limiten el uso de las bocinas del equipo de forma innecesaria y 

prohibir la permanencia de equipo a motor encendido cuando esté no se 

encuentre en uso. 

• Posibles efectos negativos en la calidad del aire: se deberá guardar el 

perímetro de trabajo para evitar fuga de partículas suspendidas durante el proceso 

de construcción hacia los colindantes y cubrir con lona aquel material que pudiese 

ser dispersado por el aire dentro del polígono. 

• Mejora en el rendimiento de los deportistas panameños: Se les brindará un 

área destinada a su desarrollo deportivo, permitiéndoles enfocarse en su 

desempeño. 

 

10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL  

 

Objetivo general 

Definir los mecanismos, procedimientos y obras necesarios para asegurar, en lo posible, 

que no se generen impactos adversos al medio físico, biológico, socioeconómico e 

histórico-cultural, o atenuarlos si fuese necesario. 

 

Objetivos específicos 

Entre los objetivos específicos que busca este componente se encuentran los siguientes: 

• Proporcionar un conjunto de medidas destinadas a evitar, los impactos 

ambientales negativos sobre los medios físicos, biológicos socioeconómicos e 

histórico- culturales, que podría ocasionar por las actividades correspondientes a 

las distintas etapas secuénciales del proyecto (construcción, operación, 

mantenimiento y abandono). 
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• Determinar indicadores administrativos, legales, ambientales y socioculturales 

que permitan cuantificar el nivel de cumplimiento de los programas y medidas 

contenidos en el Estudio; además de evaluar el grado de efectividad que han 

tenido dichas medidas. 

• Establecer medidas para asegurar que el proyecto, se desarrolle de conformidad 

con todas las normas, regulaciones y requerimientos legales existentes en 

materia de medio ambiente que se encuentran vigente en Panamá. 

• Disponer de respuestas operativas y administrativas que permitan prevenir y 

controlar eficazmente cualquier accidente o imprevisto que pudiese ocurrir 

durante las etapas de construcción y operación del proyecto. 

 

10.1. Descripción de las medidas de mitigación especificas frente a cada 

impacto ambiental. 

 

Una vez identificados los impactos en cada una de las fases se le asigna una medida de 

mitigación para minimizar el efecto de este. Las medidas de mitigación están descritas 

en la Tabla No. 9 (Plan de Manejo Ambiental). 

 

10.2. Ente responsable de la ejecución de las medidas 

 

A cada una de las medidas se le asigna un responsable por parte de la empresa y el 

Ministerio de Ambiente, encargado de ejecutar las medidas de mitigación del proyecto. 

El principal responsable del cumplimiento de las medidas del proyecto es el promotor.  

Las medidas de mitigación están descritas en la Tabla No. 10 (Plan de Manejo 

Ambiental). 

 

10.3. Monitoreo 

 

Para la verificación de la implementación de las medidas de mitigación, prevención y 

compensación indicadas en este documento, además de la eficacia de estas, se 

establecen periodos de seguimiento y la consecución de evidencias concretas y 
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puntuales por parte del responsable del Proyecto, las cuales son descritas en la Tabla 

No. 10 (Plan de Manejo Ambiental). 

 

10.4. Cronograma de ejecución 

Para cada fase se asignan periodos en que las medidas deben cumplirse. Algunas 

medidas tienen periodos específicos y otras son continuas durante todas las fases del 

proyecto. Para el proyecto el cronograma de ejecución se desarrolla en cada una de las 

fases. En la Tabla No. 10.1 (Cronograma de ejecución) se indica el tiempo estimado de 

ejecución de las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental.
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Ta Tabla 10 - Plan de manejo ambiental 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
DECRIPCIÓN DEL IMPACTO MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 

FISCAL 

INDICADOR DE 

CUMPLIMIENTO 

COSTO 

(B/.) 

Levantamiento de 

información en 

campo 

N/A No se presentan impactos en esta etapa. N/A N/A N/A N/A 

Análisis de 

información de 

trabajo 

Preparación del 

plan de trabajo 

Presupuestos 

preliminares 

Desarrollo de 

anteproyectos 

Obtención de los 

permisos 

El presente EIA 

CONSTRUCCIÓN 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Aire 

Afectación de la calidad del aire ocasionada por 

el material particulado generado. Suspensión 

de Material Particulado  

Humedecer diariamente dos (2) veces el área de 

construcción en temporada seca. 

Promotor/ Contratista 

MI AMBIENTE 

Verificar que se 

humedezcan las áreas 
200 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Aire 

Afectación de la calidad del aire ocasionada por 

el material particulado generado. Suspensión 

de Material Particulado  

Los camiones que transporten material deben 

contar con lona para evitar la dispersión de 

partículas  

Promotor/Contratista 

MI AMBIENTE 

Verificar que los camiones 

utilicen lona 
100 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
DECRIPCIÓN DEL IMPACTO MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 

FISCAL 

INDICADOR DE 

CUMPLIMIENTO 

COSTO 

(B/.) 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Aire 

Afectación de la calidad del aire ocasionada por 

el material particulado generado. Suspensión 

de Material Particulado  

Los trabajadores expuestos a partículas en 

suspensión deberán utilizar equipo de protección 

personal, principalmente protección ocular (gafas 

transparentes u oscuras) y mascarillas. 

Promotor/Contratista 

MI AMBIENTE 

Registro de Entrega de 

EPP 
500 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Aire 

Afectación de la calidad del aire ocasionada por 

el material particulado generado. Suspensión 

de Material Particulado  

Evitar acumular material suelto en áreas 

susceptibles a vientos y a la lluvia. 

Promotor/Contratista 

MI AMBIENTE 
Verificar en sitio 100 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Aire 

Afectación de la calidad del aire ocasionada por 

el material particulado generado. Suspensión 

de Material Particulado  

Apagar el equipo y maquinaria cuando no esté en 

uso. 

Promotor/Contratista 

MI AMBIENTE 

Inspecciones en el área 

del proyecto 
0 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Aire 

Afectación de la calidad del aire ocasionada por 

el material particulado generado. Suspensión 

de Material Particulado  

La maquinaria que se utilice debe encontrarse en 

buenas condiciones y establecer un 

mantenimiento periódico y adecuado para que 

las emisiones de gases se mantengan en 

cumplimiento de la legislación vigente. 

Promotor/Contratista 

MI AMBIENTE 

Inspecciones en el área 

del proyecto / Registro de 

Mantenimiento  

2000 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Aire 

Afectación de la calidad del aire ocasionada por 

el material particulado generado. Suspensión 

de Material Particulado  

Brindar mantenimiento preventivo a todos los 

equipos que generen ruido y vibraciones. 

Promotor/ Contratista 

MI AMBIENTE 

Verificar registro de 

mantenimiento de los 

equipos. 

20000 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Aire 

Afectación de la calidad del aire ocasionada por 

el material particulado generado. Suspensión 

de Material Particulado  

El personal expuesto a ruido utilizará equipo de 

protección personal (protección auditiva) para 

disminuir la exposición. 

Promotor/ Contratista 

MI AMBIENTE 

Registro de Entrega de 

EPP 
500 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Aire 

Afectación de la calidad del aire ocasionada por 

el material particulado generado. Suspensión 

de Material Particulado  

Prohibir el uso de silbatos, bocinas u otros 

dispositivos generadores de ruido; a menos de 

que sea estrictamente necesario. 

Promotor/ Contratista 

MI AMBIENTE 

Inspecciones en el área 

del proyecto 
0 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Aire 

Afectación de la calidad del aire ocasionada por 

el material particulado generado. Suspensión 

de Material Particulado  

En la medida de lo posible no llevar a cabo 

trabajos en horarios nocturnos, que impacten 

nocivamente el nivel de presión sonora de las 

áreas alrededor del proyecto. 

Promotor/ Contratista 

MI AMBIENTE 

Verificar los registros de 

horario de trabajos 

Incluido en el proyecto 

0 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
DECRIPCIÓN DEL IMPACTO MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 

FISCAL 

INDICADOR DE 

CUMPLIMIENTO 

COSTO 

(B/.) 

Movimiento de 

Tierra/ Obra Civil  
Suelo 

La cobertura vegetal de los suelos 

específicamente gramíneas será removida para 

realizar el corte, relleno, compactación y 

nivelación del suelo. 

Se utilizará material geotextil hecho de paja u 

otro material alterno orgánico (no de plástico) que 

sea biodegradable debajo del material de la 

corteza terrestre excavado y por encima para 

prevenir su deslave durante períodos de 

precipitación. 

Promotor/ Contratista 

MI AMBIENTE 

Inspecciones en el área 

del proyecto 
1000 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Suelo  

La cobertura vegetal de los suelos 

específicamente gramíneas será removida para 

realizar el corte, relleno, compactación y 

nivelación del suelo. 

Estabilizar y proteger la superficie del suelo con 

material estabilizador, grama, etc. 

Promotor/ Contratista 

MI AMBIENTE 

Inspecciones en el área 

del proyecto 
3,000 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Suelo  

La cobertura vegetal de los suelos 

específicamente gramíneas será removida para 

realizar el corte, relleno, compactación y 

nivelación del suelo. 

Prever la realización de los movimientos de tierra 

mayores durante la estación seca. 

Promotor/ Contratista 

MI AMBIENTE 

Inspecciones en el área 

del proyecto 
700 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Suelo  

La cobertura vegetal de los suelos 

específicamente gramíneas será removida para 

realizar el corte, relleno, compactación y 

nivelación del suelo. 

Delimitar el perímetro de ocupación donde se 

efectuarán las actividades constructivas para 

evitar afectar una mayor superficie 

Promotor/ Contratista 

MI AMBIENTE 
Registros de inspecciones  1,500 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Suelo  

La cobertura vegetal de los suelos 

específicamente gramíneas será removida para 

realizar el corte, relleno, compactación y 

nivelación del suelo. 

Establecer barreras y mecanismos de control de 

erosión en el área del proyecto. 

Promotor/ Contratista 

MI AMBIENTE 

Inspecciones en el área 

del proyecto 
0 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Suelo  

La cobertura vegetal de los suelos 

específicamente gramíneas será removida para 

realizar el corte, relleno, compactación y 

nivelación del suelo. 

Mantener limpia el área circundante entrada y 

salida de vehículos al proyecto. 

Promotor/ Contratista 

MI AMBIENTE 

Inspecciones en el área 

del proyecto 
0 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
DECRIPCIÓN DEL IMPACTO MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 

FISCAL 

INDICADOR DE 

CUMPLIMIENTO 

COSTO 

(B/.) 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Suelo  

Afectación de las propiedades físicas y 

químicas del suelo por disposición de residuos 

de construcción, desechos domésticos y 

derrame de productos químicos.  

Cumplir con el pago de la tarifa de indemnización 

ecológica establecida mediante Resolución AG-

0235- 2003 de 12 de junio de 2003.  

Promotor/ Contratista 

MI AMBIENTE 
Resolución de pago  600 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Suelo  

Afectación a la calidad del suelo debido a la 

mala disposición de desechos 

Realizar el mantenimiento de la maquinaria en un 

taller autorizado y cercano al proyecto. De ser 

necesario se deberá adecuar un área con 

material impermeable para la protección del 

suelo y contar con equipo para el 

almacenamiento y manipulación de 

hidrocarburos. 

Promotor/ Contratista 

MI AMBIENTE 

Inspecciones en el área 

del proyecto / Registro de 

Mantenimiento  

0 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Suelo  

Afectación a la calidad del suelo debido a la 

mala disposición de desechos 

Establecer un mantenimiento adecuado y 

periódico de la maquinaria a utilizar en el 

proyecto, con el fin de evitar fugas que puedan 

afectar el suelo. 

Promotor/ Contratista 

MI AMBIENTE 

Registro de 

Mantenimiento  
0 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Suelo  

Afectación a la calidad del suelo debido a la 

mala disposición de desechos 

Prohibir la incineración de desechos (de 

cualquier índole). 

Promotor/ Contratista 

MI AMBIENTE 

Inspecciones en el área 

del proyecto 
0 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Suelo  

Afectación a la calidad del suelo debido a la 

mala disposición de desechos 

Evitar depositar desperdicios y residuos sólidos 

en lugares no apropiados (canales pluviales, 

calles y/o vías). 

Promotor/ Contratista 

MI AMBIENTE 

Inspecciones en el área 

del proyecto/ Fotos 
200 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Suelo  

Afectación de las propiedades físicas y 

químicas del suelo por disposición de residuos 

de construcción, desechos domésticos y 

derrame de productos químicos.  

En el área de construcción se deberá contar con 

recipientes con tapas, para la colocación de los 

desechos sólidos, los mismo serán retirados 

periódicamente del área para evitar la 

proliferación de vectores. 

Promotor/ Contratista 

MI AMBIENTE 

Inspecciones en el área 

del proyecto/ Fotos 
500 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
DECRIPCIÓN DEL IMPACTO MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 

FISCAL 

INDICADOR DE 

CUMPLIMIENTO 

COSTO 

(B/.) 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Suelo  

Afectación de las propiedades físicas y 

químicas del suelo por disposición de residuos 

de construcción, desechos domésticos y 

derrame de productos químicos.  

Los productos químicos utilizados, deben ser 

almacenados y manipulados conforme la norma 

técnica DGNTI COPANIT 43 2001, de 

condiciones de higiene y seguridad para el 

control de la contaminación atmosférica en el 

trabajo. 

Promotor/ Contratista 

MITRADEL 

Informe de Seguimiento 

Ambiental 
0 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Suelo  

Afectación de las propiedades físicas y 

químicas del suelo por disposición de residuos 

de construcción, desechos domésticos y 

derrame de productos químicos.  

Capacitar al personal en cuanto al manejo 

adecuado de los hidrocarburos y sustancias 

químicas  

Promotor/ Contratista 

MI AMBIENTE 

Registro de 

capacitaciones 
200 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Suelo  

Afectación de las propiedades físicas y 

químicas del suelo por disposición de residuos 

de construcción, desechos domésticos y 

derrame de productos químicos.  

Cumplir con lo establecido en la Ley No. 6 del 11 

de enero de 2007 la cual dicta las normas sobre 

el manejo de desechos aceitosos derivados de 

hidrocarburos o de base sintética en el territorio 

nacional. 

Promotor/ Contratista 

MI AMBIENTE 

Inspección en sitio 

/Registro de disposición 
500 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Agua  

Afectación de cuerpos de agua natural por 

vertido de sustancias sólidas o líquidas. 

No depositar residuos del desmonte en sitios 

donde obstruyan drenajes naturales o canales de 

desagüe. 

Promotor/ Contratista 

MI AMBIENTE 

Inspección del sitio 

Registro Fotográfico  
200 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Agua  

Afectación de cuerpos de agua natural por 

vertido de sustancias sólidas o líquidas. 

No verter sustancias peligrosas, desperdicios, 

desechos orgánicos y domésticos, derivados del 

petróleo, tierra, residuos de concreto en cursos 

de agua, canales de desagüe y en zonas con 

aguas estancadas. 

Promotor Contratistas/ 

MIAMBIENTE, 

MINSA 

Inspección del sitio/ 

Registro Fotográfico  
0 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Agua  

Afectación de cuerpos de agua natural por 

vertido de sustancias sólidas o líquidas. 

Velar que no se dejen apilado material pétreo u 

otro tipo, que afecten el normal flujo de las aguas 

pluviales. 

Promotor/ 

MIAMBIENTE, 

MINSA 

Inspección del sitio/ 

Registro Fotográfico  
0 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
DECRIPCIÓN DEL IMPACTO MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 

FISCAL 

INDICADOR DE 

CUMPLIMIENTO 

COSTO 

(B/.) 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Agua  

Afectación de cuerpos de agua natural por 

vertido de sustancias sólidas o líquidas. 

Contar con una letrina portátil, la cual debe estar 

dispuesta adecuadamente por la empresa que se 

contrate por la limpieza de esta. 

Promotor/ 

MIAMBIENTE, 

MINSA 

Registro de contratación 

de empresa 
500 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Agua  

Afectación de cuerpos de agua natural por 

vertido de sustancias sólidas o líquidas. 

Brindar el adecuado mantenimiento a los 

servicios portátiles ubicados en el proyecto para 

uso de los trabajadores. 

Promotor/ 

MIAMBIENTE, 

MINSA 

Hoja de control de 

limpieza periódica  
250 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Socioeconómico  Seguridad y Salud Ocupacional 

Capacitar a todos los trabajadores a través de 

charlas formativas sobre las medidas de 

seguridad industrial y laboral. 

Promotor/ 

MIAMBIENTE, 

MITRADEL 

Registro de 

capacitaciones 
2500 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Socioeconómico  Seguridad y Salud Ocupacional 

Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 2 del 15 de 

febrero de 2008. “Por el cual se reglamenta la 

Seguridad, Salud e Higiene en la Industria de la 

Construcción”. 

Promotor/ 

MIAMBIENTE, 

MITRADEL  

Plan de Seguridad / 

Informe de Cumplimiento  
0 

Movimiento de 

Tierra /Obra Civil 
Socioeconómico  Seguridad y Salud Ocupacional 

Colocar letreros y diagramas, alrededor del 

proyecto, donde se indiquen las salidas de 

emergencia, los números de emergencia, y el 

personal a contactar en caso de emergencia. 

Promotor/ 

MIAMBIENTE, 

MINSA 

Inspección del sitio/ 

Registro Fotográfico  
300 

OPERACIÓN 

OPERACIÓN Agua  Manejo de las aguas residuales 
Cumplir con la DGNTI-COPANIT 39-200 

descarga al sistema alcantarillado, 

Administración 

/MIAMBIENTE 
 Reportes de ARES 400 

OPERACIÓN  Suelo  Mantenimiento Presentar un Plan de Arborización  
 Administración 

/MIAMBIENTE 
 Plan de Arborización 800 

OPERACIÓN Suelo  Mantenimiento 
Contar con un Plan de Mantenimiento de las 

áreas verdes  

Administración/ 

MIAMBIENTE 

 Inspección del sitio/ 

Registro Fotográfico 
250 

OPERACIÓN  Suelo  Manejo de desechos sólidos 
Contar con recipientes con tapas para el depósito 

de los desechos comunes 

Administración/ 

MIAMBIENTE 

Inspección del sitio/ 

Registro Fotográfico  
250 

OPERACIÓN Suelo   Manejo de desechos sólidos 
Disposición y recolección adecuada de los 

desechos generados en sitio.  

Administración 

/MIAMBIENTE 

Inspección del sitio/ 

Registro Fotográfico y 
500 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
DECRIPCIÓN DEL IMPACTO MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 

FISCAL 

INDICADOR DE 

CUMPLIMIENTO 

COSTO 

(B/.) 

registro de disposición de 

los desechos   

OPERACIÓN  Socioeconómico Seguridad y Salud Ocupacional Programa de mantenimiento de las estructuras  
Administración/ 

MIAMBIENTE 

 Registro de 

mantenimiento  
600 

OPERACIÓN  Socioeconómico Seguridad y Salud Ocupacional 
Instalar y brindar mantenimiento al sistema 

contra incendios  

Administración/ 

BOMBEROS 

Inspección en sitio/ 

Registro de 

mantenimiento  

1000 

OPERACIÓN  Socioeconómico  Seguridad y Salud Ocupacional Contar con la disponibilidad de extintores  
Administración/ 

BOMBEROS 
Registro fotográfico 0 

OPERACIÓN  Socioeconómico  Seguridad y Salud Ocupacional 
Brindar mantenimiento a los extintores existentes 

en el centro  

Administración/ 

Proveedor/ 

BOMBEROS 

Registro de 

mantenimiento 
250 

ABANDONO 

ABANDONO  Aire  

Afectación de la calidad del aire debido al 

material particulado emitido por el proceso de 

desmantelamiento 

Todo montículo o acumulación de materiales 

generados por la preparación del terreno deben 

ser cubiertos por plástico negro para evitar la 

propagación de material particulado y polvos a 

causa del viento 

Promotor/ 

MIAMBIENTE 

Verificar la colocación de 

plásticos o mallas para 

evitar la propagación de 

polvo 

450 

ABANDONO Aire 

Afectación de la calidad del aire debido al 

material particulado emitido por el proceso de 

desmantelamiento 

Los trabajadores expuestos a material 

particulado en concentraciones mayores a 10 

mg/m3  en 8 horas, deberán utilizar mascarillas 

para polvo 

Promotor/MI 

AMBIENTE,MINSA 

Verificar que se le dé el 

correcto mantenimiento a 

los equipos y se coloque 

filtros eficientes. 

200 

ABANDONO Aire 
Afectación de la calidad del aire debido a las 

emisiones vehiculares 

Se deberá verificar el correcto funcionamiento de 

los motores a manera de evitar desajustes en la 

combustión que pudieran producir emisiones de 

gases fuera de norma 

Promotor /Contratista / 

ATT 

Certificados de inspección 

por un ente autorizado 
500 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
DECRIPCIÓN DEL IMPACTO MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 

FISCAL 

INDICADOR DE 

CUMPLIMIENTO 

COSTO 

(B/.) 

ABANDONO Aire 

Afectación a la calidad del aire generada por el 

ruido proveniente de los distintos equipos 

pesados y manuales utilizados en los procesos 

de desmantelamiento. 

Solicitar a empresa contratista los certificados de 

inspección de su flota vehicular en donde se 

indique los mismos cumplen con la legislación 

vigente. 

Promotor /Contratista / 

ATT 

Certificados de inspección 

por un ente autorizado 
0 

ABANDONO Aire 

Afectación a la calidad del aire generada por el 

ruido proveniente de los distintos equipos 

pesados y manuales utilizados en los procesos 

de desmantelamiento. 

Realizar medición de ruido ambiental con 

respecto a los vecinos más cercanos del 

proyecto, con el objetivo de verificar el 

cumplimiento de los niveles permitidos en el 

Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero del 2004.   

Promotor/ 

MI AMBIENTE, 

MINSA 

Informe de ensayo de 

ruido ambiental 
250 

ABANDONO Aire 

Afectación a la calidad del aire generada por el 

ruido proveniente de los distintos equipos 

pesados y manuales utilizados en los procesos 

de desmantelamiento. 

Todo equipo utilizado dentro del proyecto deberá 

contar con sus registros de mantenimiento. 
Promotor /Contratista 

Registros de 

mantenimiento 
0 

ABANDONO Aire 

Afectación a la calidad del aire generada por el 

ruido proveniente de los distintos equipos 

pesados y manuales utilizados en los procesos 

de desmantelamiento. 

Establecer límites de velocidad al equipo pesado 

a manera de reducir las emisiones sonoras en 

situación de actuación simultánea. 

Promotor /Contratista 
Verificar señalización en 

sitio 
B/. 200.00 

ABANDONO Aire 

Afectación a la calidad del aire generada por el 

ruido proveniente de los distintos equipos 

pesados y manuales utilizados en los procesos 

de desmantelamiento. 

Trabajar en horario adecuado para evitar 

molestias a los residentes del área 

Promotor /Contratista / 

MITRADEL 

Control de horario de 

personal 
0 

ABANDONO Aire 

Afectación a la calidad del aire generada por el 

ruido proveniente de los distintos equipos 

pesados y manuales utilizados en los procesos 

de desmantelamiento. 

No dejar las maquinarias y vehículos encendidos 

mientras estas no estén en uso. 
Promotor /Contratista Verificar en sitio 0 

ABANDONO Suelo 

Afectación a la calidad del suelo debido a la 

contaminación del mismo por derrames de 

hidrocarburos 

Cumplir con lo establecido en la Ley No. 6 del 11 

de enero de 2007 la cual dicta las normas sobre 

el manejo de desechos aceitosos derivados de 

Promotor /Contratista / 

MiAmb 
Verificar en sitio 300 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
DECRIPCIÓN DEL IMPACTO MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 

FISCAL 

INDICADOR DE 

CUMPLIMIENTO 

COSTO 

(B/.) 

hidrocarburos o de base sintética en el territorio 

nacional. 

ABANDONO Suelo 

Afectación a la calidad del suelo debido a la 

contaminación de este por derrames de 

hidrocarburos 

Mantener en sitio un recipiente rotulado para la 

recolección de desechos contaminados con 

hidrocarburos o similares. El mismo deberá 

contar con su método de contención 

correspondiente. 

Promotor /Contratista 

Verificar la existencia de 

recipiente rotulado y con 

su contención 

500 

ABANDONO Suelo 

Afectación a la calidad del suelo debido a la 

contaminación de este por derrames de 

hidrocarburos 

El suministro de combustible a la maquinaria se 

debe realizar por medio de camiones con 

surtidores debidamente instalados a fin de evitar 

derrames. 

Promotor /Contratista Verificar en sitio 250 

ABANDONO Suelo 

Afectación a la calidad del suelo debido a la 

contaminación de este por derrames de 

hidrocarburos 

Contar con material absorbente, como aserrín o 

arena, para que sean usados en caso cualquier 

derrame accidental (kit de contención de 

derrames) 

Promotor /Contratista 

Cerciorar la existencia del 

kit de contención de 

derrames 

250 

ABANDONO Suelo 

Afectación a la calidad del suelo debido a la 

contaminación de este por derrames de 

hidrocarburos 

En el caso de instalar un tanque de combustible 

para abastecimiento propio, el mismo deberá 

contar con su tina de contención y todos los 

permisos requeridos para su operación emitidos 

por las entidades correspondientes. 

Promotor /Contratista 
Permiso de 

abastecimiento 
0 

ABANDONO Suelo 

Afectación a la calidad del suelo debido a la 

contaminación de este por derrames de 

hidrocarburos 

No se le debe dar mantenimientos mayores a la 

maquinaria en el sitio del proyecto. 
Promotor /Contratista Verificar en sitio 0 

ABANDONO Suelo 

Afectación a la calidad del suelo debido a la 

contaminación del mismo por derrames de 

hidrocarburos 

En caso de darse un derrame, se procederá con 

la recolección del suelo contaminado para su 

adecuado tratamiento con una empresa 

autorizada. 

Promotor /Contratista Registros de disposición 0 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
DECRIPCIÓN DEL IMPACTO MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 

FISCAL 

INDICADOR DE 

CUMPLIMIENTO 

COSTO 

(B/.) 

ABANDONO Suelo 
Afectación a la calidad del suelo debido a la 

mala disposición de desechos 

Disponer de los medios necesarios, adecuados y 

suficientes para lograr una correcta gestión de 

residuos durante todo el desarrollo de la obra 

Promotor /Contratista 

Verificar la existencia de 

recipientes para 

recolección de desechos 

0 

ABANDONO Suelo 
Afectación a la calidad del suelo debido a la 

mala disposición de desechos 

Se designarán puntos específicos para 

almacenamiento de desechos sólidos, 

separados dependiendo de su clasificación. 

Promotor /Contratista 
Verificar en sitio el punto 

de recolección 
0 

ABANDONO Suelo 
Afectación a la calidad del suelo debido a la 

mala disposición de desechos 

El contratista dispondrá de personal o terceros 

contratados con la finalidad de retirar y disponer 

dichos desechos generados de acuerdo a las 

normas vigentes. 

Promotor /Contratista Registros de disposición 0 

ABANDONO Suelo 
Afectación a la calidad del suelo debido a la 

mala disposición de desechos 

Capacitar al personal en cuanto a la correcta 

disposición de los desechos 
Promotor /Contratista Registros de capacitación 250 

ABANDONO Agua 
Afectación a la calidad de las aguas debido a la 

contaminación por hidrocarburos y similares. 

Todo recipiente destinado a la recolección de 

desechos de hidrocarburos o similares deberá 

ser colocado a una distancia no menor de 15 

metros del cuerpo de agua 

Promotor /Contratista Ver punto de recolección 0 

ABANDONO Agua 
Afectación al cuerpo de agua producto de la 

mala disposición de desechos domésticos 

Todo recipiente destinado a la recolección de 

desechos deberá ser colocado a una distancia no 

menor de 15 metros del cuerpo de agua 

Promotor /Contratista Ver punto de recolección 

Incluido 

en el 

proyecto 

ABANDONO Socioeconómico 

Afectaciones que pudiesen generarse hacia los 

trabajadores debido a actividades propias del 

proyecto. 

Capacitar a todo el personal en temas de 

seguridad ocupacional y medidas ambientales 

del proyecto 

Promotor/ 

MIAMBIENTE, 

MITRADEL 

Verificar el registro de 

capacitaciones 
250 

ABANDONO Socioeconómico 

Afectaciones que pudiesen generarse hacia los 

trabajadores debido a actividades propias del 

proyecto. 

Contratar una empresa privada para el alquiler de 

los servicios higiénicos y el mantenimiento 

necesario que deban recibir estos con una 

frecuencia no menor 2 veces a la semana. 

Promotor/ 

MIAMBIENTE, 

MITRADEL/MINSA 

Verificar que se realice el 

mantenimiento de los 

mismos, al menos 2 veces 

por semana 

350 
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
DECRIPCIÓN DEL IMPACTO MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

RESPONSABLE / 

FISCAL 

INDICADOR DE 

CUMPLIMIENTO 

COSTO 

(B/.) 

ABANDONO Socioeconómico 
Afectación a las personas ubicadas aledañas al 

proyecto 

Utilizar dispositivos de señalización vial, en 

lugares visibles y a distancias no menores de 10 

metros antes y después del proyecto. 

Promotor /Contratista 

Verificar que no se 

obstaculice el tránsito 

vehicular 

150 

ABANDONO Socioeconómico 
Afectación a las personas ubicadas aledañas al 

proyecto 

Mantener las vías libres de escombros, lodo y 

todo tipo de desechos que puedan entorpecer y 

obstaculizar las vías y la calidad de circulación 

vial. 

Promotor /Contratista 

Verificar la existencia de 

un procedimiento de 

comunicación 

100 

 

TABLA 1.1 - CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

 

ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

PERIODOS DE 6 MESES 

(2 años en total) 

CONSTRUCCIÓN     1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Movimiento de tierra / Obra Civil Aire Humedecer diariamente dos (2) veces el área de construcción en temporada seca.                         

Movimiento de tierra / Obra Civil Aire Los camiones que transporten material deben contar con lona para evitar la dispersión de partículas                          

Movimiento de tierra / Obra Civil Aire 
Los trabajadores expuestos a partículas en suspensión deberán utilizar equipo de protección personal, 

principalmente protección ocular (gafas transparentes u oscuras) y mascarillas.                         

Movimiento de tierra / Obra Civil Aire Evitar acumular material suelto en áreas susceptibles a vientos y a la lluvia.                         

Movimiento de tierra / Obra Civil Aire Apagar el equipo y maquinaria cuando no esté en uso.                         

Movimiento de tierra / Obra Civil Aire 
La maquinaria que se utilice debe encontrarse en buenas condiciones y establecer un mantenimiento periódico y 

adecuado para que las emisiones de gases se mantengan en cumplimiento de la legislación vigente.                         

Movimiento de tierra / Obra Civil Aire Brindar mantenimiento preventivo a todos los equipos que generen ruido y vibraciones.                         

Movimiento de tierra / Obra Civil Aire 
El personal expuesto a ruido utilizará equipo de protección personal (protección auditiva) para disminuir la 

exposición.                         

Movimiento de tierra / Obra Civil Aire 
Prohibir el uso de silbatos, bocinas u otros dispositivos generadores de ruido; a menos de que sea estrictamente 

necesario.                         

Movimiento de tierra / Obra Civil Aire 
En la medida de lo posible no llevar a cabo trabajos en horarios nocturnos, que impacten nocivamente el nivel de 

presión sonora de las áreas alrededor del proyecto.                         
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

PERIODOS DE 6 MESES 

(2 años en total) 

Movimiento de tierra / Obra Civil Suelo  Estabilizar y proteger la superficie del suelo con material estabilizador, grama, etc.                         

Movimiento de tierra / Obra Civil Suelo  Prever la realización de los movimientos de tierra mayores durante la estación seca.                         

Movimiento de tierra / Obra Civil Suelo  
Delimitar el perímetro de ocupación donde se efectuarán las actividades constructivas para evitar afectar una 

mayor superficie                         

Movimiento de tierra / Obra Civil Suelo  Establecer barreras y mecanismos de control de erosión en el área del proyecto.                         

Movimiento de tierra / Obra Civil Suelo  Mantener limpia el área circundante entrada y salida de vehículos al proyecto.                         

Movimiento de tierra / Obra Civil Suelo  
Cumplir con el pago de la tarifa de indemnización ecológica establecida mediante Resolución AG-0235- 2003 de 

12 de junio de 2003.                          

Movimiento de tierra / Obra Civil Suelo  

Realizar el mantenimiento de la maquinaria en un taller autorizado y cercano al proyecto. De ser necesario se 

deberá adecuar un área con material impermeable para la protección del suelo y contar con equipo para el 

almacenamiento y manipulación de hidrocarburos.                         

Movimiento de tierra / Obra Civil Suelo  
Establecer un mantenimiento adecuado y periódico de la maquinaria a utilizar en el proyecto, con el fin de evitar 

fugas que puedan afectar el suelo.                         

Movimiento de tierra / Obra Civil Suelo  Prohibir la incineración de desechos (de cualquier índole).                         

Movimiento de tierra / Obra Civil Suelo  Evitar depositar desperdicios y residuos sólidos en lugares no apropiados (canales pluviales, calles y/o vías).                         

Movimiento de tierra / Obra Civil Suelo  
En el área de construcción se deberá contar con recipientes con tapas, para la colocación de los desechos sólidos, 

los mismo serán retirados periódicamente del área para evitar la proliferación de vectores.                         

Movimiento de tierra / Obra Civil Suelo  

Los productos químicos utilizados, deben ser almacenados y manipulados conforme la norma técnica DGNTI 

COPANIT 43 2001, de condiciones de higiene y seguridad para el control de la contaminación atmosférica en el 

trabajo.                         

Movimiento de tierra / Obra Civil Suelo  Capacitar al personal en cuanto al manejo adecuado de los hidrocarburos y sustancias químicas                          

Movimiento de tierra / Obra Civil Suelo  
Cumplir con lo establecido en la Ley No. 6 del 11 de enero de 2007 la cual dicta las normas sobre el manejo de 

desechos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional.                         

Movimiento de tierra / Obra Civil Agua  No depositar residuos del desmonte en sitios donde obstruyan drenajes naturales o canales de desagüe.                         

Movimiento de tierra / Obra Civil Agua  
No verter sustancias peligrosas, desperdicios, desechos orgánicos y domésticos, derivados del petróleo, tierra, 

residuos de concreto en cursos de agua, canales de desagüe y en zonas con aguas estancadas.                         

Movimiento de tierra / Obra Civil Agua  Velar que no se dejen apilado material pétreo u otro tipo, que afecten el normal flujo de las aguas pluviales.                         
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

PERIODOS DE 6 MESES 

(2 años en total) 

Movimiento de tierra / Obra Civil Agua  
Contar con una letrina portátil, la cual debe estar dispuesta adecuadamente por la empresa que se contrate por 

la limpieza de esta.                         

Movimiento de tierra / Obra Civil Agua  Brindar el adecuado mantenimiento a los servicios portátiles ubicados en el proyecto para uso de los trabajadores.                         

Movimiento de tierra / Obra Civil Socioeconómico  
Capacitar a todos los trabajadores a través de charlas formativas sobre las medidas de seguridad industrial y 

laboral.                         

Movimiento de tierra / Obra Civil Socioeconómico  
Cumplir con el Decreto Ejecutivo No. 2 del 15 de febrero de 2008. “Por el cual se reglamenta la Seguridad, Salud 

e Higiene en la Industria de la Construcción”.                         

Movimiento de tierra / Obra Civil Socioeconómico  
Colocar letreros y diagramas, alrededor del proyecto, donde se indiquen las salidas de emergencia, los números 

de emergencia, y el personal a contactar en caso de emergencia.                         

Operación Agua Cumplir con la DGNTI-COPANIT 39-200 descarga al sistema alcantarillado.                         

Operación Suelo Presentar un Plan de Arborización                          

Operación Suelo Contar con un Plan de Mantenimiento de las áreas verdes                          

Operación Suelo Contar con recipientes con tapas para el depósito de los desechos comunes                         

Abandono Aire  
Todo montículo o acumulación de materiales generados por la preparación del terreno deben ser cubiertos por 

plástico negro para evitar la propagación de material particulado y polvos a causa del viento             

Abandono Aire 
Todo montículo o acumulación de materiales generados por la preparación del terreno deben ser cubiertos por 

plástico negro para evitar la propagación de material particulado y polvos a causa del viento             

Abandono Aire 
Los trabajadores expuestos a material particulado en concentraciones mayores a 10 mg/m3 en 8 horas, deberán 

utilizar mascarillas para polvo             

Abandono Aire 
Se deberá verificar el correcto funcionamiento de los motores a manera de evitar desajustes en la combustión que 

pudieran producir emisiones de gases fuera de norma             

Abandono Aire 
Solicitar a empresa contratista los certificados de inspección de su flota vehicular en donde se indique los mismos 

cumplen con la legislación vigente.             

Abandono Aire 
Realizar medición de ruido ambiental con respecto a los vecinos más cercanos del proyecto, con el objetivo de 

verificar el cumplimiento de los niveles permitidos en el Decreto Ejecutivo N°1 del 15 de enero del 2004.               

Abandono Aire Todo equipo utilizado dentro del proyecto deberá contar con sus registros de mantenimiento.             

Abandono Aire 
Establecer límites de velocidad al equipo pesado a manera de reducir las emisiones sonoras en situación de 

actuación simultánea.             
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

PERIODOS DE 6 MESES 

(2 años en total) 

Abandono Aire Trabajar en horario adecuado para evitar molestias a los residentes del área             

Abandono Aire  No dejar las maquinarias y vehículos encendidos mientras estas no estén en uso.             

Abandono Suelo 
Cumplir con lo establecido en la Ley No. 6 del 11 de enero de 2007 la cual dicta las normas sobre el manejo de 

desechos aceitosos derivados de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional.             

Abandono Suelo 
Mantener en sitio un recipiente rotulado para la recolección de desechos contaminados con hidrocarburos o 

similares. El mismo deberá contar con su método de contención correspondiente.             

Abandono Suelo 
El suministro de combustible a la maquinaria se debe realizar por medio de camiones con surtidores debidamente 

instalados a fin de evitar derrames.             

Abandono Suelo 
Contar con material absorbente, como aserrín o arena, para que sean usados en caso cualquier derrame 

accidental (kit de contención de derrames)             

Abandono Suelo 
En el caso de instalar un tanque de combustible para abastecimiento propio, el mismo deberá contar con su tina 

de contención y todos los permisos requeridos para su operación emitidos por las entidades correspondientes.             

Abandono Suelo No se le debe dar mantenimientos mayores a la maquinaria en el sitio del proyecto.             

Abandono Suelo 
En caso de darse un derrame, se procederá con la recolección del suelo contaminado para su adecuado 

tratamiento con una empresa autorizada.             

Abandono Suelo 
Disponer de los medios necesarios, adecuados y suficientes para lograr una correcta gestión de residuos durante 

todo el desarrollo de la obra             

Abandono Suelo 
Se designarán puntos específicos para almacenamiento de desechos sólidos, separados dependiendo de su 

clasificación.             

Abandono Suelo 
El contratista dispondrá de personal o terceros contratados con la finalidad de retirar y disponer dichos desechos 

generados de acuerdo a las normas vigentes.             

Abandono Suelo Capacitar al personal en cuanto a la correcta disposición de los desechos             

Abandono Agua 
Todo recipiente destinado a la recolección de desechos de hidrocarburos o similares deberá ser colocado a una 

distancia no menor de 15 metros del cuerpo de agua             

Abandono Agua 
Todo recipiente destinado a la recolección de desechos deberá ser colocado a una distancia no menor de 15 

metros del cuerpo de agua             

Abandono Socioeconómico Capacitar a todo el personal en temas de seguridad ocupacional y medidas ambientales del proyecto             
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ACTIVIDADES 
FACTOR 

AMBIENTAL 
MEDIDAS DE MITIGACIÓN Y/O PREVENCIÓN 

PERIODOS DE 6 MESES 

(2 años en total) 

Abandono Socioeconómico 
Contratar una empresa privada para el alquiler de los servicios higiénicos y el mantenimiento necesario que deban 

recibir estos con una frecuencia no menor 2 veces a la semana.             

Abandono Socioeconómico 
Utilizar dispositivos de señalización vial, en lugares visibles y a distancias no menores de 10 metros antes y 

después del proyecto.             

Abandono Socioeconómico 
Mantener las vías libres de escombros, lodo y todo tipo de desechos que puedan entorpecer y obstaculizar las 

vías y la calidad de circulación vial.             



  

I04-02 v.8                                                             106-133-22-008-v0                                                             Página 97 

10.5. Plan de participación ciudadana  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

10.6. Plan de Riesgo  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

10.7. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

 

El sitio en donde se desea realizar el proyecto es una zona urbana con influencia 

antropogénica. No obstante, de encontrarse alguna especie que requiera reubicación, se 

procederá con lo estipulado en el Plan de Rescate de Fauna. 

 

10.8. Plan de educación ambiental  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

10.9. Plan de contingencia  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

10.10. Plan de Recuperación Ambiental y de abandono  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

10.11. Costos de la Gestión Ambiental  

 

El Costo de la Gestión Ambiental estimado para la implementación de las medidas 

ambientales en la etapa de construcción del proyecto asciende a aproximadamente 

veinte mil trescientos cincuenta balboas con 00/ 100 (B/. 20 350.00).  
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Es importante mencionar que los valores indicados en el Plan de Manejo Ambiental son 

estimados y esto dependerá del mercado al momento de iniciar el proyecto. 

 

11. AJUSTE ECONÓMICO POR EXTERNALIDADES SOCIALES Y AMBIENTALES Y 

ANÁLISIS DE COSTO- BENEFICIO FINAL. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

11.1. Valoración monetaria del impacto ambiental  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

11.2. Valoración monetaria de las Externalidades Sociales  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

11.3. Cálculos del VAN  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

I04-02 v.8                                                             106-133-22-008-v0                                                             Página 99 

12. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (S), FIRMA(S), RESPONSABILIDADES. 

12.1. Firmas notariadas de los consultores 

12.2. Número de registro de consultores 
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13. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones: 

• El proyecto no genera impactos ambientales de carácter significativo. 

• El proyecto no conlleva riesgos ambientales significativos. 

• Los impactos ambientales que se generen pueden ser mitigados mediante 

medidas reconocidas y de fácil aplicación.  

• El Plan de manejo ambiental, resultante del estudio efectuado, establece las 

acciones que se requieren para prevenir y mitigar los posibles efectos causados 

durante las fases del proyecto para garantizar una operación limpia y segura. 

• El Proyecto es ambientalmente viable si el promotor aplica las medidas 

presentadas en el estudio. 

 

Recomendaciones: 

• Cumplir con las medidas de seguridad e higiene que establece el código de trabajo 

en su Título II, Riesgos profesionales. 

• Cumplir con las medidas que establezca la resolución de aprobación del estudio. 

• Cumplir con las legislaciones nacionales ambientales vigentes, así como con las 

regulaciones internacionales aplicables, 

• Coordinar con las autoridades competentes los trabajos realizados para evitar 

conflictos con las personas que laboran, transitan y/o residen en el entorno del 

proyecto, 

• Cumplir las medidas de mitigación establecidas en el Plan de manejo ambiental. 

Documentar todo lo concerniente a la gestión ambiental del proyecto incluyendo 

la aplicación de las medidas de control ambiental. 
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15. ANEXOS 

 

Anexo No.1: Documentos legales. 

Anexo No. 2: Planos y mapas. 

Anexo No. 3: Verificación de categoría. 

Anexo No. 4: Mel-Enel CAI 

Anexo No. 5: Uso de suelo 

Anexo No. 6: Mediciones ambientales. 

Anexo No. 7: Encuestas informativas. 

Anexo No. 8: Estudio de Suelo  

Anexo No. 9:  Plan de Arborización 

Anexo No. 10 Esquema de Drenaje Pluvial 

Anexo No. 11. Registro Fotográficos  
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CRITERIOS  CONSIDERACIONES 

Criterio 1. Este criterio se define 

cuando el proyecto genera o 

presenta riesgo para la salud de la 

población, flora y fauna (en 

cualquiera de los estados), y sobre 

el ambiente en general. 

 

¿El proyecto presenta o genera el 

efecto, característica o circunstancia 

descrita? 

Factores a considerar: Si No  ? Describa brevemente 

a La generación, reciclaje, 

recolección, almacenamiento, 

transporte o disposición de 

residuos industriales, atendida su 

composición, peligrosidad, 

cantidad y concentración de 

materiales inflamables, toxicas, 

corrosivas y radioactivas a ser 

utilizadas en las diferentes etapas 

de la acción propuesta 

 X 

  No aplica. No habrá 

generación, recolección, 

almacenamiento, transporte o 

disposición de residuos 

industriales.    

b La generación de efluentes 

líquidos, gaseosos, o sus 

combinaciones cuyas 

concentraciones superen las 

normas de calidad ambiental 

primarias establecidas en la 

legislación ambiental vigente. 

 X 

  No aplica. No habrá 

generación de efluentes 

líquidos, emisiones gaseosas, 

residuos sólidos o sus 

combinaciones, cuyas 

concentraciones superen los 

límites máximos permisibles 

establecidos en las normas de 

calidad ambiental.  
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CRITERIOS  CONSIDERACIONES 

Criterio 1. Este criterio se define 

cuando el proyecto genera o 

presenta riesgo para la salud de la 

población, flora y fauna (en 

cualquiera de los estados), y sobre 

el ambiente en general. 

 

¿El proyecto presenta o genera el 

efecto, característica o circunstancia 

descrita? 

Factores a considerar: Si No  ? Describa brevemente 

c Los niveles, frecuencia y duración 

de ruidos, vibraciones y 

radiaciones. 

 

X   No aplica. La generación de 

ruido durante la etapa de 

construcción será temporal y 

no será significativa, sin 

embargo, se incluyen medidas 

de mitigación en el Plan de 

Manejo Ambiental.  

d La producción, generación, 

recolección y disposición de 

residuos domésticos o 

domiciliarios que por sus 

características constituyan un 

peligro sanitario a la población 

expuesta. 

 

X   No aplica.  

Durante las fases de 

construcción y operación del 

proyecto, no se producirá, 

generará, recolectará, 

dispondrá o reciclará residuos 

que por sus características 

constituyan un peligro 

sanitario para la población.  

e La composición, calidad y cantidad 

de emisiones fugitivas de gases o 

partículas generadas en las 

 

X   No aplica. Durante las fases 

de construcción y operación 

las partículas y emisiones que 
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CRITERIOS  CONSIDERACIONES 

Criterio 1. Este criterio se define 

cuando el proyecto genera o 

presenta riesgo para la salud de la 

población, flora y fauna (en 

cualquiera de los estados), y sobre 

el ambiente en general. 

 

¿El proyecto presenta o genera el 

efecto, característica o circunstancia 

descrita? 

Factores a considerar: Si No  ? Describa brevemente 

diferentes etapas de desarrollo de 

la acción propuesta. 

provendrán de los escapes de 

los vehículos y la maquinaria a 

utilizar serán no significativas.  

f El riesgo de proliferación de 

patógenos y vectores sanitarios 

como consecuencia de la 

aplicación o ejecución de planes, 

programas, o proyectos de 

inversión. 

 X 

  No aplica. Las actividades por 

desarrollar durante las fases 

de construcción y operación 

no generarán condiciones que 

puedan propiciar la 

proliferación de vectores 

sanitarios y patógenos.  
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 2. Este criterio se define cuando 

el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre la 

cantidad y calidad de los recursos 

naturales, incluyendo suelo, agua, flora y 

fauna, con especial atención a la 

afectación de la diversidad biológica y 

territorios o recursos con valor 

ambiental y/o patrimonial 

¿El proyecto presenta o genera el 

efecto, característica o circunstancia 

descrito? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

a El nivel de alteración del estado de 

conservación de los suelos. 

 

X 

 No aplica. El proyecto no 

alterará el estado de 

conservación de los 

suelos.  

b La alteración de suelos frágiles  

X 

 No aplica. El sitio 

intervenido, no hay suelos 

frágiles.  

c La generación o incremento de 

procesos erosivos al corto, mediano y 

largo plazo. 

 

X 

 No aplica. No se realizarán 

actividades que generen o 

incrementen procesos 

erosivos a corto, mediano o 

largo plazo.  

d La pérdida de fertilidad en los suelos 

adyacentes a la acción propuesta. 

 

X 

 No aplica. No habrá 

perdida de fertilidad en los 

suelos adyacentes. 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 2. Este criterio se define cuando 

el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre la 

cantidad y calidad de los recursos 

naturales, incluyendo suelo, agua, flora y 

fauna, con especial atención a la 

afectación de la diversidad biológica y 

territorios o recursos con valor 

ambiental y/o patrimonial 

¿El proyecto presenta o genera el 

efecto, característica o circunstancia 

descrito? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

e La inducción del deterioro del suelo por 

causas tales como desertificación, 

generación o avance de dunas o 

acidificación. 

 

X 

 No aplica. El proyecto no 

inducirá el deterioro del 

suelo por causas tales 

como desertificación, 

generación o avance de 

dunas o acidificación.  

f La acumulación de sales y/o vertido de 

contaminantes sobre el suelo. 

 

X 

 No aplica. No habrá 

generación de sales y/o 

vertidos contaminantes 

sobre el suelo.  

g La alteración de especies de flora y 

fauna vulnerables, raras, 

insuficientemente conocidas o en 

peligro de extinción. 

 

X 

 No aplica. El área del 

proyecto esta intervenida.  
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 2. Este criterio se define cuando 

el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre la 

cantidad y calidad de los recursos 

naturales, incluyendo suelo, agua, flora y 

fauna, con especial atención a la 

afectación de la diversidad biológica y 

territorios o recursos con valor 

ambiental y/o patrimonial 

¿El proyecto presenta o genera el 

efecto, característica o circunstancia 

descrito? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

h La alteración del estado de 

conservación de especies de flora y 

fauna. 

 

X 

 No aplica. El proyecto no 

promueve la alteración del 

estado de conservación de 

especies de flora y fauna.  

i La introducción de especies de flora y 

fauna exótica que no existan 

previamente en el territorio involucrado 

 

X 

 No aplica. El proyecto no 

promueve la introducción 

de especies exóticas.  

j La promoción de actividades 

extractivas, de explotación o manejo de 

flora y otros recursos naturales. 

 

X 

 No aplica.  

k La presentación o generación de algún 

efecto adverso sobre la biota, 

especialmente endémica 

 

X 

 No aplica.  

l La inducción a la tala de bosques 

nativos 

 
X 

 No aplica.  
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 2. Este criterio se define cuando 

el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre la 

cantidad y calidad de los recursos 

naturales, incluyendo suelo, agua, flora y 

fauna, con especial atención a la 

afectación de la diversidad biológica y 

territorios o recursos con valor 

ambiental y/o patrimonial 

¿El proyecto presenta o genera el 

efecto, característica o circunstancia 

descrito? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

m El reemplazo de especies endémicas o 

relictas.  

 
X 

 No aplica.  

n La alteración de la representatividad de 

las formaciones vegetales y 

ecosistemas a nivel local, regional o 

nacional 

 

X 

 No aplica.  

o La promoción de la explotación de la 

belleza escénica declarada. 

 
X 

 No aplica. 

p La extracción, explotación o manejo de 

fauna y flora nativa 

 
X 

 No aplica.  

q Los efectos sobre la diversidad 

biológica 

 
X 

 No aplica.  

r La alteración de los parámetros físicos, 

químicos y biológicos del agua 

 

X 

 En la fase de operación, las 

aguas residuales se 

descargarán al sistema 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 2. Este criterio se define cuando 

el proyecto genera o presenta 

alteraciones significativas sobre la 

cantidad y calidad de los recursos 

naturales, incluyendo suelo, agua, flora y 

fauna, con especial atención a la 

afectación de la diversidad biológica y 

territorios o recursos con valor 

ambiental y/o patrimonial 

¿El proyecto presenta o genera el 

efecto, característica o circunstancia 

descrito? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

alcantarillado, cumpliendo 

con el Reglamento Técnico 

DGNTI- COPANIT 39-2000 

s La modificación de los usos actuales 

del agua 

 
X 

 No aplica.  

t La alteración de cuerpos y cursos 

receptores de agua, por sobre 

caudales ecológicos 

 

X 

 No aplica.  

u La alteración de cursos o cuerpos de 

aguas subterráneas 

 
X 

 No aplica.  

v La alteración de la calidad del agua 

superficial, continental o marítima, y 

subterránea 

 

X 

 No aplica  

 

 



  

I04-02 v.8                                                             106-133-22-008-v0                                                             Página 147 

CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 3. Este criterio se define cuando 

el proyecto genera o presenta 

significancia sobre los atributos que 

dieron origen a un área clasificada 

como protegida o de valor paisajístico y 

estético de una zona. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia 

descrita? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

a La afectación, intervención o 

explotación de recursos naturales que 

se encuentran en áreas protegidas. 

 

X 

 No aplica. 

b La generación de nuevas áreas 

protegidas  

 
X 

 No aplica. 

c La modificación de antiguas áreas 

protegidas 

 
X 

 No aplica. 

d La pérdida de ambientes 

representativos y protegidas 

 
X 

 No aplica. 

e La afectación, intervención o 

explotación de territorios con valor 

paisajístico y/o turístico 

 

X 

 No aplica. 

f La obstrucción de visibilidad a zonas 

con valor paisajístico 

 
X 

 No aplica.  

g La modificación en la composición del 

paisaje 

 

X 

 No aplica. El área donde se 

propone el desarrollo del 

proyecto se encuentra 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 3. Este criterio se define cuando 

el proyecto genera o presenta 

significancia sobre los atributos que 

dieron origen a un área clasificada 

como protegida o de valor paisajístico y 

estético de una zona. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia 

descrita? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

intervenida y su uso actual 

es de un botadero.  

h El fomento al desarrollo de actividades 

recreativas y/o turísticas. 

 
X 

 No aplica.  

 

 

CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 4. Este criterio se define 

cuando el proyecto genera 

reasentamientos, desplazamientos y 

reubicaciones de comunidades 

humanas, y alteraciones significativas 

sobre los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

a La inducción a comunidades 

humanas que se encuentren en el 

 
X 

 No aplica. No habrá 

reasentamientos, 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 4. Este criterio se define 

cuando el proyecto genera 

reasentamientos, desplazamientos y 

reubicaciones de comunidades 

humanas, y alteraciones significativas 

sobre los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

área de influencia del proyecto a 

reasentarse o reubicarse, temporal o 

permanentemente 

reubicaciones temporales o 

permanentes de 

comunidades humanas.  

b La afectación de grupos humanos 

protegidos por disposiciones 

especiales  

 

X 

 No aplica.  

c La transformación de las actividades 

económicas, sociales o culturales 

con base ambiental del grupo o 

comunidad humana local. 

 

X 

 No aplica. El proyecto no 

transformara las actividades 

económicas o culturales de 

los grupos humanos de la 

zona. En los alrededores hay 

desarrollos residenciales 

similares al propuesto. 

d La obstrucción del acceso a recursos 

naturales que sirvan de base para 

alguna actividad económica o de 

 

X 

 No aplica. En el área del 

proyecto, no se identificaron 

recursos naturales que sirvan 

de base para alguna actividad 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 4. Este criterio se define 

cuando el proyecto genera 

reasentamientos, desplazamientos y 

reubicaciones de comunidades 

humanas, y alteraciones significativas 

sobre los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

subsistencia de comunidades 

humanas aledañas. 

económica o de subsistencia 

de comunidades humanas 

aledañas.  

e La generación de procesos de 

rupturas de redes o alianzas sociales. 

 
X 

 No aplica.  

f Los cambios en la estructura 

demográfica local 

 
X 

 No aplica  

g La alteración de sistemas de vida de 

grupos étnicos con alto valor cultural  

 
X 

 No aplica  

h La generación de nuevas 

condiciones para los grupos o 

comunidades humanas 

 

X 

 No aplica 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 5. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta alteraciones 

sobre monumentos, sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y 

perteneciente al patrimonio cultural. 

¿El proyecto presenta o genera el 

efecto, característica o 

circunstancia descrita? 

Factores a considerar: Si No ? Describa 

brevemente 

a La afectación, modificación, y deterioro de 

algún monumento histórico, arquitectónico, 

monumento público, monumento 

arqueológico, zona típica así declarado. 

 

X 

 No aplica.  

b La extracción de elementos de zona donde 

existan piezas o construcciones con valor 

histórico, arquitectónico o arqueológico. 

 

X 

 No aplica.  

c La afectación de recursos arqueológicos, 

antropológicos en cualquiera de sus 

formas. 

 

X 

 No aplica.  
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Anexo No. 4: Mel-Enel CAI 
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CONSTRUCCIÓN (OBRAS CIVILES Y AUXILIARES) CONSTRUCCIÓN (OBRAS CIVILES Y AUXILIARES) 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Aire 

Generación de material 

particulado y emisiones 

gaseosas 

Alteración de la calidad de aire por generación de material 

particulado y gases de combustión interna en vehículos 
-1.0 1 2.0 2.0 1.0 1.0 1.0 -2.0 

Importancia No 

Significativa 

Negativo Aire 

Generación de ruido producto 

de la maquinaria pesada en la 

etapa de construcción 

Afectación a la calidad del aire generada por el ruido 

proveniente de los distintos equipos pesados y manuales 

utilizados en los procesos de construcción 

-1.0 1.0 2.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -5.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Suelo Eliminación de la capa vegetal  

La estructura del suelo se verá afectada por la eliminación de 

la cobertura vegetal, corte, relleno, compactación y 

nivelación del suelo, lo cual dejará el suelo expuesto a 

erosión hídrica y eólica. 

-1.0 0.9 2.0 2.0 1.0 2 1 -4.8 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Suelo 
Pérdida de la cobertura del 

suelo, 

La cobertura vegetal de los suelos específicamente 

gramíneas será removida para realizar el corte, relleno, 

compactación y nivelación del suelo. 

-1.0 0.9 2.0 2.0 1.0 2 1 -4.8 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Suelo Generación de desechos  

Afectación de las propiedades físicas y químicas del suelo 

por disposición de residuos de construcción, desechos 

domésticos y derrame de productos químicos. 

-1.0 0.6 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 -4.8 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Suelo  Perturbación de la fauna. 

Debido a la perdida de la cobertura vegetal y las actividades 

constructivas la fauna (principalmente aves) puede ser 

afectada. 

-1.0 1 2.0 2.0 1.0 1.0 1.0 -2.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Suelo Mala disposición de desechos 
Afectación a la calidad del suelo debido a la mala disposición 

de desechos 
-1.0 0.3 2.0 1.0 1.0 1.0 2.0 -3.0 

Importancia No 

Significativa 

Negativo Agua Generación de desechos  
Afectación de cuerpos de agua natural por vertido de 

sustancias sólidas o líquidas. 
-1.0 0.4 1.0 2.0 1.0 1.0 2.0 -4.0 

Importancia No 

Significativa 

Negativo  Agua  

Vertimiento de contaminantes 

a drenajes pluviales y cuerpos 

de agua 

Afectación a la calidad de las aguas debido a la 

contaminación por aguas servidas 
-1.0 0.4 2.0 2.0 1.0 1.0 2.0 -4.8 

Importancia No 

Significativa 
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CONSTRUCCIÓN (OBRAS CIVILES Y AUXILIARES) CONSTRUCCIÓN (OBRAS CIVILES Y AUXILIARES) 

Negativo Socioeconómico Salud ocupacional 
Afectaciones que pudiesen generarse hacia los trabajadores 

debido a actividades propias del proyecto. 
-1.0 0.1 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -0.4 

Importancia No 

Significativa 

Negativo Socioeconómico Relaciones con la comunidad  Afectación a las personas ubicadas aledañas al proyecto -1.0 0.4 2.0 1.0 3.0 2.0 1.0 -3.2 
Importancia No 

Significativa 

Positivo Socioeconómico Relaciones con la comunidad  Aumento en los niveles de empleo. 1.0 1.0 1.0 2.0 1.0 1.0 3.0 1.0 
Importancia 

Positiva 

 

 

 

 

 

OPERACIÓN Mantenimiento  

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Suelo Mala disposición de desechos 
Afectación a la calidad del suelo debido a la mala 
disposición de desechos 

-
1.0 

0.6 2.0 1.0 1.0 1.0 1.0 -3.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Suelo Mala disposición de desechos 
Afectación a la calidad del suelo debido a la mala 
disposición de desechos 

-
1.0 

0.3 2.0 1.0 1.0 1.0 2.0 
-

3.0 

Importancia No 
Significativa 

Negativo  Agua  
Vertimiento de contaminantes a drenajes 
pluviales y cuerpos de agua 

Afectación a la calidad de las aguas debido a la 
contaminación por aguas servidas.  

-
1.0 

0.4 2.0 2.0 1.0 1.0 2.0 -4.8 
Importancia No 

Significativa 

Positivo Socioeconómico Relaciones con la comunidad  Aumento en los niveles de empleo.          

 

 

ABANDONO ABANDONO 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Aire Generación de material particulado 
Afectación de la calidad del aire debido al material particulado emitido por 
el proceso de desmantelamiento 

-
1.0 

0.6 2.0 1.0 1.0 1.0 1.0 
-

3.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Aire Generación de emisiones gaseosas Afectación de la calidad del aire debido a las emisiones vehiculares 
-

1.0 
0.7 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 

-
2.8 

Importancia No 
Significativa 

Negativo Aire 
Generación de ruido producto de la 
maquinaria pesada en la etapa de 
abandono 

Afectación a la calidad del aire generada por el ruido proveniente de los 
distintos equipos pesados y manuales utilizados en los procesos de 
desmantelamiento. 

-
1.0 

1.0 2.0 1.0 1.0 1.0 1.0 
-

5.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Suelo 
Generación de desechos de 
hidrocarburos 

Afectación a la calidad del suelo debido a la contaminación de este por 
derrames de hidrocarburos 

-
1.0 

0.5 1.0 1.0 1.0 1.0 2.0 
-

4.0 
Importancia No 

Significativa 
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ABANDONO ABANDONO 

CARÁCTER 
FACTOR 

AMBIENTAL 
PALABRA CLAVE DESCRIPCIÓN DEL IMPACTO Ca RO GP E Du Re IA CAI CALIFICACIÓN 

Negativo Suelo Mala disposición de desechos Afectación a la calidad del suelo debido a la mala disposición de desechos 
-

1.0 
0.3 2.0 1.0 1.0 1.0 2.0 

-
3.0 

Importancia No 
Significativa 

Negativo Agua 
Vertimiento de contaminantes a 
drenajes pluviales y cuerpos de agua 

Afectación a la calidad de las aguas debido a la contaminación por 
hidrocarburos y similares. 

-
1.0 

0.5 1.0 2.0 1.0 1.0 2.0 
-

5.0 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Agua Mala disposición de desechos 
Afectación al cuerpo de agua producto de la mala disposición de desechos 
domésticos 

-
1.0 

0.4 2.0 2.0 1.0 1.0 2.0 
-

4.8 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Agua 
Vertimiento de sedimentos a drenajes 
pluviales y cuerpos de agua 

Aumento en los niveles de sedimentos de los drenajes pluviales y cuerpos 
de agua. 

-
1.0 

0.4 2.0 2.0 1.0 1.0 2.0 
-

4.8 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Socioeconómico Salud ocupacional 
Afectaciones que pudiesen generarse hacia los trabajadores debido a 
actividades propias del proyecto. 

-
1.0 

0.1 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 
-

0.4 
Importancia No 

Significativa 

Negativo Socioeconómico Relaciones con la comunidad  Afectación a las personas ubicadas aledañas al proyecto 
-

1.0 
0.4 2.0 1.0 3.0 2.0 1.0 

-
3.2 

Importancia No 
Significativa 

Positivo Socioeconómico Relaciones con la comunidad  Aumento en los niveles de empleo. 1.0 1.0 1.0 2.0 1.0 1.0 3.0 1.0 Importancia Positiva 

Fuente: Consultor, 2022. 
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Anexo No. 5 Uso de Suelo  
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Anexo No. 6: Mediciones ambientales. 

Informe de Ensayo de Calidad de Aire Ambiental  

Informe de Ensayo de Ruido Ambiental 
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Anexo No. 7: Encuestas informativas.
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Anexo No. 8: Estudio de suelo 
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Anexo No.9. Plan de Arborización  
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ANEXO No 10. Vistas Fotográficas
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Fuente: Equipo Consultor- Vistas del futuro acceso.  

 

 

 



  

I04-02 v.8                                                             106-133-22-008-v0                                                             Página 274 

 

 

 

 



  

I04-02 v.8                                                             106-133-22-008-v0                                                             Página 275 

 

 

 

Fuente: Equipo Consultor- Uso actual del suelo. 


